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Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto facultando di, Birectorio 

para regular los precios de las sus
tancias alimenticias de primera ne
cesidad, y los artículos de consumo 
indispensable, y dando  ̂ disposicio- 

■ nes, y creando los organismos que 
,se indican para efectuar la expre
sado,, regulación de precios— Pági
nas 522 a 525.

Otro disponiendo que, a par til' del día 
1 i  del mes actual, la navegación de 
cabotaje ;se rija - rigurosameiue por 
la ley de í i  de Junio de 1909' g con 
las- solas excepciones que en esté 
misino Decretó sé indican. — Pági
nas ^2^ y  526.

Ottós cóv cediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designa
da . para premiar servicios espeda- 
les, ql General de. brigada honora
rio, én situación de reserva, D. José 
Sacanellés y Ruano y al Auditor ge
neral de Ejército honorario, en si- 
tuación de reserva, D. Luis Pellón y 
!Tri¿;cqo.—rPágina 526.

Otro qutorizqndo al Ministerio de la 
.Guerra para disponer la adquisi
ción por gestión directa del raate- 
iHal de Ingenieros^ qué se mencio- 

' nuy por un importe global de pese
tas .i,837.0q0.--Págrma 526.

Otro ídem id. para que sin las forma
lidades de subasta,, y previo cóncur- 
so, sé adquiera por é l Centro Elec
trotécnico y de Coinunicacionés ma
terial necesario para modernizar 
dos estaciones de la Red fija  Radio- 
telegráfica .militar.—Página 526. 

p tro  iderq, id., para que sin las for
malidades dé subasta, y  previo con
curso, se adquiera por, el Centró

Electrotécnico y de Comunicaciones 
un grupo electrógeno de alta regu
lar idad.— Página 526.

Otro autorizando el gasto correspon
diente a, la ejecución de las obras 
comprendidas en el proyecto de 
nuevo alojam,iento de tropa, gana
do y material de la Academia de 
Ingenieros de Guacíala jar a. — Pági
na 526,

Otro disponiendo que por la Maes
tranza de Artilleria de Madrid se 
facüííe al Alcalde del Ayuntamien
to de Sevilla ocho toneladas de la
tón, procedente de desbarate de car- 
tuchería, para da éonstrucción de 
una estatua en dicha capital que ha

■de honrar Ici memoria, del Rey Per- 
namio,. IÍI el Santo.— Página ,5'27.

Otro autorizando al Ministerio de la 
Guerra para celebrar en la plaza de 
Segoviá concurso de arriendo de un 
local o edificio con destino a alma
cén de paja del Depósito de Inten
dencia de dicha plaza.-— }*ági- 
na 527.

Otro exceptuando de las formalidades 
de subasta y concurso y autoHr-.an- 
do al Comandante general de Meli- 
lla para concertar directamente 
con la Corapañia Española de Minas 
del Rif el transporte de enférm is y 
heridos desde Segangan a Nadm* y 
desde Melilla, o Tistutin. — Págí-  ̂
na 527.

Otro autorizando al Ministerio de la 
Guerra paxa que por el Servicio de  ̂
Aviación y  sin las formalidades de 
subasta y concurso sé adquiéran por 
gestión directa tas hélices, ruedas, 
patines, trenes de aterrizaje y mo
tores, que se mencionan, y diversos 
recambios para aeroplanos y moto
res.— Página 527.

Otro ídem id. id. para que por el Ser
vició de Aviación se efectúe por 
gestión directa la adquisición de 2Í0 
niotores URhone 80 í7P. y  10 de la 
misma marca 110 EP. — Pági
na 527.

Otro concediendo la Gran Crm de la

Orden del Mérito Naval, blanca, a 
D. Rafael Altamira y Ore vea.— Pá
gina 527. ^

Otro declarando suprimido el turno 
que para la provisión de plazas de 
Jefes.^ de Administración civil de 
primera clase se. establece en él 
apartado c) de la séptima disposi
ción transitoria del Reglamenro de 
7 de Septiembre de í 918.-.-Pagi
na 527.

Seal orden dictando disposiciones pa
ra facilitar la ejecución y rumpíi- 
rnicnto dcí Real decreto de 20 de 
Oclabre próximo pasado creando la 
Junta organizadora del Poder judi- 
ci(d.----Páginas ^27 y d^2S.

Gira disponiendo que los Somatenes 
armados dcf las distintas Regiones 
pueden usar la bandera españoda 
con emblemas o escudos regionales, 
provinciáles o locales, filiales de 
ella, y que procede adoptar por San
ta Patrona de los mismos a la Vir
gen de Montserrat.— Página 528. 

Otra nombrando en propiedad Profe
sores de la Escuela especial de Ce
rámica Artística, de esta Corte, a los 
señores que se mencionan.—Pági
na 528.

 |DFPARTi\MENTOS''^M^NISTERÍAIESRr

Guerra.
Real, orden circular concediendo de 

plazo hasta el día 20 inclusive del 
mes actual para que puedan .of'o- 

, gerse a los beneficios del capitu^ 
lo XX de la ley de Reclutamiento 
los reclutas del reemplazo del año 
actual y agregados al mismo.—Pá
ginas 528 y 529.

Marina.
Real orden disponiendo se abone la 

gratificación reglamentaria de 500 
pesetas anuales. al personal que 
figura en la relación que se inserta^ 
Página 5292



522 4 N oviem bre 1923 G aceta de,J^iadrid.-Núm. 308

Instrucción pública y Bellas Artes
Jlcal orden ordenando a la Junta de 

Derechos pasivos del Magisterio que 
del crédito que eii la misma existe 
a favor de la viuda de D. Celestino 
Fábregas, se remita al Juzgado mu-- 
nicipal que se menciona la suma de 
200 pesetas para que sean entrega- 
das aJ Procurador D. Jaíiúe Isaac 
Sorolla, en sustitución de las que la 
misma seíwra envió a la Sección 
Admmistraíiva. de Primera ensefum- 
za. de Lérida para el indicado fin .— 
Páginas L,29 y 530.

Oirá disponiendo que por doña BasilD 
sa Hernández Aylaga se pruebe do- 
cumentalmcnte la certeza de los he- 
chús que se alega.—Fágina 530.

Otra disponiendo se amor ti ce una pla
za de Profesor numerario del Cole
gio de Ciegos del Instituto Nacional 
de Sordomudos y de Ciegos, vaca nte 
por fallecimiento del que la desem
peñaba.— Página 530. ^

Otra declarando a D Baldonif^ro Argen
te del Castillo excedente en el cargo 
de Profesor de término de Na Escuo" 
la Industrial de Madrid^ disponiendo 
quede amortizada la referida plaza 
y suprimiendo en el indicado Cen
tro docente la enseñanza, del Dere
cho vigente en España, de cuya Cá
tedra era titular el expresado señor 
Argenté.— Página 530.

Otra disponiendo se cumpla en sim 
propios términos la sentencia, d ic 
tada por la Sala. co'n'espondiente del 
Tribunaí Supremo en el pleito con-

tendoso-administrativo incoado por 
doña María Encarnación de la Riga- 
da, Profesora numeraria de la Es
cuela Normal de Maestras de Ma~

 ̂ drid, contra las Reales órdenes que 
•S’ e i nd i c a n P á g i na 1)30.

Otra desestimando la.nueva instancia 
de doña María Dolores Franco Ló
pez, Maestra de la Escuela Nacional 
de niñas de Castellqte {Teruel), e in
vitando a la referida Maestra a que 
demuestre la .veracidad de las encu' 
biertas demmciás que su escrito 
contiene.— Páginas 530. y 531.

■ Otra aceptando eí donativo hecho a l : 
Bluseo Arqueológico de Toledo por 
D. Ped.ro Maodin de la Torre, y dis- 
poniendo se den las gracias al refe- 
rido donante.— Página 531.

Otra disponiendo se den las gracias a 
D. Vicente Palmaroli, por su dona
tivo al Museo Nacional de Arte Mo'" 
d cr n o.— Pá g ina 531.

Otra declarando amortizadas dos pla
zas de Ingeniero de entrada en el 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.— 
Página 531.
^Trabajo, ’ ’G pijl^tío t  :

Real orden desestimando el recurso 
de revisión interpuesto por D. Ju
lio Ortiz de Burgos, Agente de la 
Propiedad Industrial, en nombre y 
representación de D. Gaspar López 
Gómez, contra la denegación de la 
marca número 29.713. — Páginas 
5:31 y 532,

Otra estim.and.o el recurso de alzada, 
interpuesto por D. Manuel Guijarro

Ortiz Leyva, vecino de Zuheros
{Córdoba), contra acuerdo de la De- 
legación Regia de Pósitos de 9 de 
Mayo de 1917.— Páginas 532 y 533.

Administración Central.

DEPÁRTAMENTOS MINISTERIALES
H a c ie n d a .— Dirección general de la 

Deuda y Clases pasivas.—Señala
miento de pagos y entrega de valo
res.—Página 533.

Relación de las facturas de 'presenta
ción al cobro de créditos de Vltra- 
mar en el turno preferente que han 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro.—Página 534.

F o m e n t o .—Negociado Central. — Con
cediendo quince días de prórroga a 
la licencia que por enfermo se en
cuentra disfrutando D. Juan de 
Rueda y Trujillo, Oficial segundo 
de Admini.Mración civil, afecto a la 
Jefatum  de Obras públicas de Las 
Palmas {Canarias)— Página 53'5.

Delegación Regia de Transportes por 
Ferrocarril.—Cncwíar a los Inge
nieros Jefes de las cuatro Divisio
nes técnicas y  administrativas de 
Ferrocarriles.— Página 535.

A n e x o  i  —  B o l s a —  S u b a s t a s .—  A d - 
m in ist u a g iíó n  p r o v i n c ia l . —  A n u n 
c io s  OFICIALES.

A n e x o  2."— E d ic t o ^.
A n e x o  3 .°— T r íb u n a l  S u p r e m o -̂—Sala 

de lo Criminal.’—Final del pliego 1 
y principio del S.

PARTE OFíCIAL

S. M. el R e y  T)on Alf<5&so l i l i  
{q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victoria 
Eogenia, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias s , Infantes y demás personas de; 
la Augusta Real Familia, . coatínñan 
sin novedad en su iimportanle saír

m  B iE C T O M O  
M I L I T A R

EXPOSICION

SEÑOR: Son unánim es los clamo-? 
res que en todas las naciones se 
elevan al Poder ejecutivo en de
m anda de soluciones para  re s tab le j 
cer el equilibrio en tre  la dem anda 
y.la. oferta, roto largo tiem po antes 
de esta llar el conflicto arm ado qup 
vino a agravar las hondas pertu rr 
naciones ya existentes en los p ro - 
alemas económicos.

El malestar originado por la 
elevación del coste de la vida nb 
podía desaparecer al cesar las hos
tilidades en los países que en Ih 
g u erra  europea intéryinié’rori, y en 
donde la crisis económicá íué  m ás

aguda y violenta, ni tam poco en los 
que perm anecieron alejados de la 
contienda podía restab lecerse  la 
situación de los años an terio res a 
la guerra , toda vez que la carestía* 
se debía a las profundas tra n s fo r
m aciones introducidas en los ele
m entos de la producción, el cambio 
y al consumo.

A pesar de las intervenciones del; 
Estado con severas reglam entacio-. 
nes, la especulación sobre todo Id 
que para subsistir, se considera ne
cesario llegó al desenfreno, y al 
sobrevenir la paz continuó seño-r 
reándose y obligó a p ers is tir  en uná 
fiscalización que todos los gober
nan tes desearon fuera  por cortó 
plazo, con la esperanza de que loé 
hechos dieran la razón a quienes’, 
como panacea de tan  graves tras^  
tornos, preconizaban por todo re 
medio j a  inhibición gubernativa, 
pretendiendo que la ley dq la o fer
ta  y la dem anda n ivelaría  rápidaj- 
m ente los precios, y olvidando, qui
zá de buena fe, que tal libertad  no 
puede coexistir cpn las confabula
ciones, monopolios, especulaciones 
y proteccionism os viciosam ente ad- 
rnitidos en tan to s países.

En n u es tra  P a tria  se agudizaron 
igualm ente los tra s to rn o s  económ i- . 
eos qué ci^ónicám'énté existían, y la

vuelta a la ansiada norm alidad eco
nóm ica tropieza con el tesón con 
que se han venido oponiendo al li
bre desenvolvimiento' de las opera
ciones productivas y cóiherciales 
cuantos pudieron im poner a rtiñc io - 
sas m aniobras de excepción, sin 
perju icio  de reclarnar al propio 
tiempo del Estado una suicida, abs
tención de cuanto significase coar
ta r  los apetitos de lucro desm edi
do, viéndose en cambio agobiado el 
Poder público por coacciones que 
le forzaron  a conceder .proteccio
nes, con las que se buscaba la p e r
m anencia de los altos pl’ecios.
, , Reconociendo el Parlapaentó es
pañol lá necesidad, de un in terven
ción] smó del Estadó ,én los proble-* 
■tíéks de abástos, V ótó 'lá  léy de H 
de Noviembre de 1916, que conce
dió, al Gobierno facültádés éxtra- 
o rd inarias para  ac tuár p rincipa l
m ente sobre el cambio y el consu
mo de las substancias alim enticias 
de prim era necesidad y las  prim e
ras m aterias indispensables para 
la subsistencia. Votáda esta  ley pa
ra  reg ir en los doce m eses sigtiien- 
tés a su promulgación, am plióles 
por períóáios dé dóéé rfíeses, fuó 
p rorrogándose su vigéñciá h asta  el 
11 de Noviembre dé 1^ 
fecha sólo se éstiínó cóW
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difepüñer de las autorizaciones que 
al G'óbietób conferían los artículos
2.® 'y dé la m isma. De ellos, el 
artícu íb  4.  ̂ facultaba al Gobierno 
paira regular el precio de las subs
tancias alim enticias y prim eras 
m aíerias e in tervenir en la d istri 
bueión y' eircüíación de las m ism as

P ara  la éjeeúción de tales facul- 
tades, el Reál decreto de 18 de E ne
ro d e r  Gofriente año creó la Ju n ta  
Central y las pfoVitícialés e in su 
lares de Abastos; con las facu lta 
des y átfib te io iies que por dicha 
soberana disposición se les confe
ría, dictando reglas a que debían ate
nerse p a ra ’ efectuar ía regulación de 
precios.' ^

La experiencia sum inistrada por 
e l'funcionam ien to  de tales Jun tas, 
com parada con las enseñanzas ad
quiridas durante la actuación de las 
Ju n tas  : de Subsistencias creadas 
por la  ley de 11 de Noviembre de 
1916, aconseja am pliar las facu l
tada á gubernativas y: las de los o r
ganism os encargados de su ejecu
ción para  perm itir desem barazada- 
m enté la' im posición de las medidas 
que se ■ conceptúan indispensables 
para  contener dentro de ju stos lí
m ites las  operaciones ñom erdales, 
com batir las especulaciones abusi- 
va¿ y 'h a c e í’ fraca sa r las confabu
laciones que se oponen al m oral 
desenvolvim iento del cambio de 
productos.

No se pretende con el Decreto 
que se som ete a la sanción de V. M. 
dar definitiva so tu d ó n  a los con
flictos m otivados por la defectuosa 
organización com ercial existente, 
ni h a  de esperarse  de él un rem e
dio^ estable' a lo s m ales producidos 
por; la  general ca restía ; ello debe 
s ^ ^ d b je to  dn ''m ádurados estudios 
que sé reflejen en sucesivas dispo
siciones, 'Cuya finalidad debe ser ei 
estím ulo y abaratam iento  d e  la 
producción y *el fom ento de orga- 
nizacióñes cooperativ istas que fa 
ciliten la instáurac ión  de un s is te 
ma com ercial m ás perfecto y m e
nos bóm plicado ique el actual. Se 
tra ta  d̂ e ^facilitar, m ediante el em 
pleo de medidas excepcionales, 
mediatas^ actuaciones,) que dem an
dan la Conveñi'encia y paz ■ públicas.

En virtúd de lo  expuesto, el Jefe 
del Gobierno tiene el-rhonpr de so
m eter a la aprobación de. V. rM. el 
ad jun to  proyecto de Decreto.

' Mádrid, 3 dé Noviembre de 1923

} A L. R. P. de y . M.,
UimMjy f  mUú Jrn RiYEKk Y Obbaneja.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe' d e l 'Gobier- 

no. P residente del D irectorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Yengo en décretar^ lo siguiente:
Artículo prim ero. Se faculta  ai- 

D irectorio: :' ; vc
P ara  regu lar los. precios ' de 

las substancias,, ali.nienticias de p ri
m era necesidad y los .artículos de 
consumo indispBnsab.le.,

§e .consideran . substancias ali
menticias* de , p rim era necesidad ; 
los cereales y sus h arin as; las le
gum bres ,y Iqs suyas; tubérculos y 
raíces; fru tos;, hortalizas; pan; car
nes .frescas, y saladas,; pescados, sus 
salazones y . conservas;, huevos; leche; 
azúcar;,.aceite; sal. . . .  ,

Se. consideran artículos de con
sumo indispensable: ,1os carbones 
y leñas para usos domésticos-; gas 
y energía eléctrica para  el alum.- 
bradio de viviendais; vestido y, cal- 
zado:'en su s 'c la ses  de uso general.

Cuándo se estim é riecesario o 
Conveniente, podrán regulárse ' los 
p re c io s ' d e - la á  prim eras m aterias 
qué unteryengan en la eláboración 
o próducoión ' de substancias ali
m enticias de* priihera necesidad o 
artíeúlos de consumo indispensa» 
ble, o que por influir en el costo 
del-prodúcto  se conceptúe ju stifi- 
cadafla regulación de precio.

b) Paraii'fiíscalizar, lim itar o re s 
tr in g ir- la !  circulación de substan 
cias alim enticias de p rim era nece
sidad a que se refiere el an a rta -  
do eV,

c) Cuando en una m ercancía de 
las com prendidas en el apartado a) 
la libertad de producción, * elabora
ción O : com ercio desapareciera a 
consecuencia! d-ft acuerdos -entre los 
propios elem entos .-productores o 
de cambio, que tendieran  a elevar 
los precios o >a provocar escasez, 
podrá acordarse la intervención de 
fábricas, alm acenes, depósitos y 
establecim ientos com erciales e n 
que se produzcan, elaboren, tra n s 
form en, guarden o expendan tales- 
m ercancías, y en este caso podrá 
determ inarse el orden de prelación 
con que.,se. deban, de .fab ricar, c ir
cular.,o vender las. m ism as.

Por las Ju n ta s  que se determ i
nan  en el artículo 2 . podrá invi
ta rse  al poseedor, de las m ercancías 
com prendidas en el apartado a) a 
que sirvan los pedidos que se les 
in d iq p en .. , ■

d) Bh a pesar de es ta r in terve
nidas las .operaciones de produc
ción o. com.ercip de un artículo  de 
los incluidos en el apartado a), su 
frie ra  éste un alza de precio sin

justificación, o se advirtiera re tra i
miento u ocultación que p rodu je
sen su escas-ez, podrá efectuarse la 
incautaci.ón y expropiación del m is
mo,. La . incautación se hará.p rev io  
inventario, y fijación del im porte de 
los géneros incautados. .

El pago de una /ínercancía in
cautada habrá de realizarse  para 
cadg partid a  dentro dd los tre in ta  
días siguierites al en q'ue se d is
ponga de ella.

Al mismo tiempo que la  in cau ta 
ción de géneros podrá acordarse la  
ocupación de alm acenes, ó paidé de 
ellos, en qué estuvieren deposita
dos, y la de edificios que ne estiína- 
ren  nécesafios a los fines de con-» 
servación y custodia cuando se dis
pusiera del género incautado.

En uno y otro caso se fijará p re 
viam ente la indem nización o alqui
ler que proceda.

Toda m ercancía trabada de in^ 
cantación de la aue no se hubiera 
d ispuesto en el plazo de tres  -ma
ses, quedará de la libre disposición 
de su-poseedor. ' r-;,:; , ' r / :  v ■

e) Si por haber escasez real de un 
artículo, o porque su ocultación la 
p rodujera, la incautación y venta 
del mismo ño rem ediase su escasez, 
eb  Gobierno podrá, previa com pa
ración de los precios del mismo qn 
el m ercado nacional y en los. ;,ex
tran je ro s  y del m argen  p ro tec to r 
concedido por el Aramcel, modificar 
tem poralm ente los derechos a ran 
celarios de los artícu los com pren
didos en el apartado a ) ; para  esti-; 
m ular - o, hacer, posible la. ¡im porta
ción y concurrencia de artícu los 
sim ilares, extran.leros.  ̂ -

Los: , con tra tos celebrados entre 
particu lares que no pndiqran cum 
p l i r s e a  -consepuencia de la ,a d o p 
ción de. a lguna  medida, derivada .(te
las , autorizaciones , concedidas en
este artículp^ ;Se .entenderán cadu
cados, consi(ierándose 5 las medidas 
gubernativas que se adopten, a ios 
efectos jurídicos, como caso de fuer
za mayor.
' Artículo Y.** Para la ejecución de 
cuanto requiere el (íesarrollo de las 
autorizacií^nes concedidas por el a r
tículo 1,% sp constituirán los siguien
tes organismos, dependiendo del Mi
nisterio de la Gobernación en cuanto 
atañe al servicio que se Ies enco
mienda:

a) Una Junta central de Abastos, 
presidida por el Delegado que el (Go
bierno designe, de la que serán Voca
les el Bubdirector de'A gricultura, un ' 
Jefe de Centro^ designado por cad? 
uno de los Ministerios de Hacienda. 
G o b ^ a c ió n  y Trabajo; un represen*
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tante de la Asociación de Agricultores 
de España, otro de la Asociación ge
neral de Ganaderos del Reino, otro del 
Consejo Superior de las Cámaras de 
Industria y Comercio, un represen
tante de las Cooperativas de consumo, 
designado, por el Ministerio djel T ra
bajo, y otro elpgido por las Asocia
ciones obreras que el repi^sentánte 
del Ministerio del Trabajo designe.

Actuará de Secretario, con voz y sin 
voto, el funcionario que la presiden
cia, determine.

b) En las capitales de provincia, y 
dependiendo directamente de la Cen
tral,, una Ju n ta  provincial de Abastos, 
presidida por el.Gobernador civil res
pectivo, siendo Vocales de ella . eT 
Presidente de la Audiencia, el Dele- 
gado! de Hacienda, el Alcalde de la 
capital, que intervendrá con voz y 
voto 'en los ásuntds que afecten a su 
Münicípioi, el Ingeniero Jefe de la 
Sección Agronómica, el Inspector de 
Higiene y Sanidad' pePuaria, él Ins- 
pector del Trabajo y un representan
te designado por cada una de las Cá
maras" oficiales de Comercio^ Industria 
y ^Agrícolas,; otro,, designado p,or el 
Gobernador, en • representación de las 
Cooperativas < de ■ consumo, • y otro en 
representación de las Asociaciones 
obréraá. : ■ '

Será. Secretario de estas Juntas 
proviñcialés él■ funcionario, designado 
por la Présidencia. . ■

c) En las islas de Menorca e Ib i- ' 
za y en las del Archipiélago canario 
en que existá Cabildo insular, se cons
tituirán, bajó’ la presidencia de un 
Delegado del Gobierno, Juntas insu
lares, do las que serán Vocales el AU 
caidé de la capital, el Juez de prim e
ra .insíancia, el Administrador o De
positario de Hacienda y representán- 
tes, de las entidades' óñciales agríco- 
co.las y de comercio e industria que 
existan en su demarcación, siendo Scv 
cretario el funcionario que la Presi
dencia designé.

Artículo ,3 .® Tanto la Junta Central 
como las,provinciales e insulares, ele
girán de.su  seno una Comisión per
manente, presidida por el de la res
pectiva Junta, asistido de dos Vocales: 
las Comisiones permanentes ejercerán, 
por delegación, ■ todas las funciones 
que se asignen a la Junta correspon
diente,-a la. cual darán cuenta de las 
medidas que .adopten.

Las. Comisiones permanentes serán 
las. encargadas .de ejecu tar: los acu er-. 
dos, órdenes e instrucciones que al 
efecto SO;dicten. .

Para el trám ite 'de los asuntos y 
servicios de estadística y oficina, se 
a.signará a, cada Junta el personal ne

cesario, sin que tales nombramientos 
supongan aumento de plantilla.

Este personal se determ inará en el 
Reglamento que dictará la-Junta Cen
tral. .. . T :

Los gastos de material de oficina 
estarán a cargo deT Ministerio de la 
Gobernación en 16 qué se refiere a la 
Junta Central, de los Gobiernos civi.-= 
les en lo concééniente a las Juntas 
provinciales y de los Ayuntamientos 
en los que motiven las Juñtas insu
lares. ■

Artículo 4.® Serán de lá competéb- 
cia. de la Junta Central de Abastos;

Los acuerdos relativos a la regüía- 
ción de precios, lá fiscalización, rés- 
tricción y limitación de lá circulación 
y la intervención .a qué sé refieren 
los apartados a), b) y e) del artícu- 
lo i®

Las propuestas de incautaciones y 
modificaciones araricelarias de que 
hablan los apartadps di) y e) del mis
mo artículo.

Tanto para acordar la intervención 
como para la incautación a que se re-, 
fieren los apartados c) y d), serán 
previamente oídos los interesados a 
quienes tales acuerdos hayan de afec
tar;- • ' - ' V ..

I.a facultad de delegar en las Jun-r 
tas provinciales e insulares las a tr i-  
bucióhes que, siéndole propias, juz
gue de conveniencia o necesidad! con
ceder a las expresadas Juntas.

Éstas ' delegaciones se ■'referirán  • 
siempre a puntos concretos y bien de
limitados.  ̂ ^
■ El esta,blecimientn de instrucciones 
para el funcionamiento y servicio de - 
tas Juntas provinciales e insulares.

Artículo 5.  ̂ Corresponde a las Ju n 
tas provinciales e insulares:

Él cumplimiento de las órdenes e 
instrucciones que reciban dé lá Junta 
Central.

El ejercicio de las funciones que le 
sean déíegadas por la Junta Central, 
piidiendo solicitar aquellás que consi
deren convenientes o necesarias para 
el mejor desempeño de sus funciones.

La regulación del precio de venta al 
por menor, en toda la provincia o p a r
le de ella, de las substancias alimenti
cias de prim era necesidad que en ella 
se produzcan, previ a propuesta eleva
da a la Junta Central y aprobación 
por parte de ésta.

Podrán proponer a la Junta Central 
la adopción de medidas relacionadas 
con las autorizaciones cónCedidas por 
el artículo l.A ó de otras que tiendan 
a la mayor eficacia del presente Real 
decretó.

Recoger, completar y enviar a lá 
Junta Central cuantos datos puedan

obtener relativos a la producción, c ir
culación, consumo y precios de los 
artículos comprendidos en la presen
te disposición, pudiendo dirigirse, a 
este efecto, a todas las Autoridades, 
funcionarios. Centros oficiales, Socie
dades e individuos particulares que 
puedan sum inistrar datos de interés.

Proponer a lá Junta Central las res
tricciones, limitaciones e intervencio
nes y pedir las incautaciones que es
tablece el artículo I.®

Artículo 6.® Para la aplicación de 
cualquiera de las facultades conferi
das al Gobierno por los apartados a), 
b) y c) del artículo 1.A la Junta Cen
tral y las provinciales e insulares, 
cuando proceda,, o sus Comisiones per
manentes respectivas, oirán cuantos 
informes pertinentes a cada caso re 
clamen de las oficinas de la Adminis
tración, de entidades y Corporaciones 
oficiales y de los particulares qüe, por 
su conocimiento de los asuntos en es
tudio, estiníen conveniente consultar.

Llegado el caso previsto en el apar
tado e) del artículo 1.®, el Gobierno 
oirá a la Comisión permanente de la 
Junta de Aranceles y Valoraciones.

Artículo 7.® Tanto la Junta Central 
como las provinciales e insulares, po
drán nombrar Inspectores para inves- 
tigar si se cumplen los acuerdos fir
mes que se adopten.

Las Juntas provinciales e insulares 
deberán comunicar a la Central los 
nombramientos que. acuerden.

Artículo 8.® Contra los acuerdos 
de las Juntas provinciales e insularo' 
podrá interponerse recurso ante la 
Junta Central, y contra los acuerdos, 
r'rdep^s e instrucciones de ésta, en los 
casos en que lo determine el Regla
mento, cabrá el recurso ante el Mi
nisterio de la Gobernación.

Los plazos para interponerlos serán 
de ocho y quince dlías, respectiva
mente. ' ¡ '

Cuando el acuerdo recurrido se re 
firiese a imposición de multas, no 
será admitido el recurso sin acredi
tarse por el recurrente que el impor
te de ella fué depositado a disposición 
de lá Autoridad que impuso la aan- 
.cióri. '

Cuando el recurso lo- sea contra 
acuerdos de intervención e incauta
ción, no sufrirá demoCa el cumpli- 

1 miento del acuerdo.
Lós reótirsds ’ccmtra acuerdos 

adoptados’ por las Ju n tas  provin
ciales e insu lares en uso de delega
ción de facultades concedidas por ; 
la Ju n ta  Central, serán resueltos ¡ 
por ésta, previo infom íe dé la Jun- | 
ta  contra cuyo acuerdo se recurre. 

Artículo 9.0 Las infracciones de
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acuerdos adoptados por las Ju n tas  
de Abastos, y las defraudaciones 
en calidad, peso o precio de los a r 
tículos alim enticios, así como la 
adulteración de los mismos, serán 
corregidas con la im posición de 
m ultas de 500 a 5.000 pesetas, pu- 
diendo las Ju n tas provinciales o 
sus Presidentes, en casos de uit-- 
gencia, llegar a la cuantía de 1.000 
pesetas, y correspondiendo a la 
Ju n ta  Central, o a su Presidente, 
la imposición de las que excedan 
de esta cifra.

Se harán  efectivas las m ultas en 
el papel correspondiente y siem pre 
dentro del plaZo fijado al im poner
las, que no excederá de cuatro días.

El acaparam iento, la ocultación, 
el re traim iento  de venta y la espe
culación abusiva de artículos ali
menticios de prim era necesidad, se 
castigará  con la pérdida, deí 50 pór 
100 del valor de las m ercancías que 
a dichos fines se dedicaron, cuando 
:se acordara la intervención o la in 
cautación y venta de las m ism ás.
: , El in fracto r de acuerdos o d is
posiciones de la Junta Central, ;al 
que ya se húbiere im puesto m ulta 
en su cuantía máxima, será  casti
gado con la suspensión tem poral 

: en el ejercocio de su industria o 
comercio durante el plazo que d is
ponga la Ju n ta  Central.

Todas las sanciones que se im 
pongan serán  publicadas en los 
Boletines Oficiales y en la Prensa 
diaria.

Independientem ente de las o'o- 
rrecciones que procedan, se exigi
rá a los infractores la responsa
bilidad que coresponda por las fa l
tas  o delitos <ie desobediencia a la 
Autoridad o de fraudes en el pesó, 
calidad “o precio, adúíteración o ; 
ventaVde g^éheros alim enticios a l
terados o en m alas condiciones sa 
nitarias de conservación.

Artículo 10. De los fondos que 
se ingresen en el papel correspon
diente por pago de m ultas, después 
de substanciados los recursos que 

. se entablaran  o desestim ada la p e 
tición dé condona, se destinará el 
50 por 100 para atender a los g as
tos de sostenim iento de las Ju n tas  
y de éstos fondos se Satisfará a los 
Inspectores que las propias Ju n tas  
désignéh, las gratificaciones y re 
tribuciones m ensuales que las 
m ism as acuerden, sin que en lo su 
cesivo tales Inspectores tengan 
participación de un tanto por cien
to en las m ultas impuestasr*"'*'*’̂

El im porte del 50 por 100 d é la s  
m ultas perteneciente a las Juntáis

de Abastos será entregado a sus 
■ respectivos P residentes, mediante 

m aiidam ientos de pago justifica
dos, que se im putarán  siem pre al 
presupuesto corriente de “Gastos 
de las Gpntribuciones y Rentas p ú 
b licas”, con aplicación al concep
to de “Premios a partícipes de multas 
satisfechas en papel de pagos al Esta
do”, en el cual se considera compren
dido el pago de esta obligación.

A este efecto, los P residentes de 
las Ju n tas  rem itirán  en fin de cada 
mes, a la Ordenación de Pagos del 
M inisterio > de Hacienda, las m ita
des orignales del papel de, pagos ai 
Estado^ debidamente reseñadas en 
relación duplicada, en la, que se h a 
rá  cpnstar la cuan tía  parcial y to 
tal del 50 por 100 que las co rres
ponde percibir, acom pañada de ce r
tificación, tam bién duplicada y ex
presiva de que son firmes todos los 
fallos GondenatoriDs respectivos, y 
de que han  sido desestim adas las 
peticiones de , condonación, en el 
caso , de que se hubiesen entablado 
en tiempo y forma legal.

Igualm ente se; destiñárá  a gastos 
de sostenim iento de las Ju n tas  el 
50 por 100 de las cantidades que 
se ing resa ran  procedentes del 50 
por 100 de pérdida del valor de las 
m ercancías su jetas a intervención 
o incautación y venta, inv irtiénda- 
se el 50 por 100 re s tan te  en sub- 
venciohes a las Cooperativas de 
producción, venta y consum o y  a 
J a s  Asociaciones benéficas^ en la 
, form a que determ ine la Ju n ta  Gen- 
tral.

Artículo 11. La Ju n ta  Central 
de Abastos redactará el Reglam en

to  p ara  la  aplicación del presente 
Real decreto, que someterá a la 
aprobación del Jefe del lionierno. 
P residente del D irectorio M ilitar.

Artículo 12.— Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
a lo establecido por el presente 
decreto.

Dado en Palacio a tres de Noviem
bre de mil novecientos veintirés.

ALFONSO
El Presidente del Direetorio Mllitai%

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

EXPOSICION

SEÑOR: La navegación de cabotaje 
ha sufrido, en estos últimos años hon
das perturbaciones. Deseoso el Gobier
no de reintegrarla a los preceptos de 
la ley de 14 de Junio de 1909, dictada 
para defensa de intereses primordia

les dentro de la economía hacional, 
no ha querido desamparar otros, tam 
bién respetables, croados, al amparQ ae 
autorizaciones especiales del Minis
terio de Fomento, en virtud de la ley 
de Subsistencias y de explicables to’- 
lerancias, admitidas por la crisis de 
transportes a que dió origen la pasada 
guerra. Para pasar, con la menor vio
lencia posible y con el menor que
branto de unos y otros intereses, del 
actual estado irregular de hecho al 
réstablecimiénto de lá ley, "§e lia tra
tado de' '■ qneónítrár utiá^'Tórmqlá' de 
mutua avénenciá, qué ' ha facilitado 
con verdadefa alteza dó miras 'iina 
gran "parte de ‘ loá elefiientós* íntéresa- 
dos. Eéta fórmula es la que tráduce 
el isiguiente proyéctó de decreto ‘que 
el Jefe dél Gobiérno, de acuerdó con 
el Directorio', tiéné 'éFhonor ■dé sóme- 
tr a la aprobación dé "V. M. ■'“  t

Madrid, 3 de Noviémbre de 1923.

 ̂  ̂ , . . SEÑOr V .
A L. R. P. de y . M., . r 

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  OpiRANBJa,
. . . .  " d ■■■ '■

7  ̂‘ ' REAL DECRETO ' ̂

' A p ropuesta  dej Jefe del Gobier
no, P residente del D irectorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A p a rtir  dcl lE  del 

mes actual, la navegación de cabo
taje se reg irá  rigu tosám en te  por la 
ley de 14 de Junio de 1909 y con 
las solas excepciones que en este 
mismo Decreto se expresan.

Artículo 2.0  Se concede un plazo 
de tres años, que te rm in ará  el día 
11 de Novieinbre de 1926, p a ra  que 
los buques de construcción ex tran
jera introducidos en España con 
posterioridad al 17 de Diciembre de 
1909 y antes del l.° dé Octubre die 
este año puedan realizar transportes 
entre puertos españoles de carga
mento a granel de carbón, sal y mi- 
nerales, con exclusión de toda otra 
clase de carga, siempre que concu
rran en ello las siguientes circuns
tancias:'

a) Que tengan  la clasificación 
reg lam entaria  concedida oficialm en
te por las A utoridades de M arina 
o por las Sociedades clasificadoras 
cuyas certificaciones son adm itidas 
y reconocidas pór el Gobierno espa
ñol.

b) Que las reparaciones nece
sarias p ara  m antener aquella cla- 
,sificación se realicen ea astille ros 
o ta lleres nacionales, entendiéndose 
que la autorización p a ra  reálizar 
servicios de cabotaje cesará  áu to -

-
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m áticam ente cüando aquella condi
ción se pierda, ' ; i
' c) Que el buque, a su introduc- 
cióa, haya pagado los derechos de 
abanderam iento, sin que se haya 

' acogido a ninguna franquicia ni 
d isposición  especial tran s ito ria  o 
eventual, p ara  eximirse del pago de 
dichos derechos.

Artículo 3.0 Los buques in trodu
cidos en E spaña después del 17 de 
Diciembre de 1909 y antes de 1.® de 
Octubre de 1923, que hayan sido 
construidos en el ex tranjero  con 
autorización del M inisterio de Fo
mento, previas las excusas ante la 
Comisión P ro tecto ra  Nacional, que 
señala el artículo  5.® de la ley de 
14 de  Junio  de 1909, o que se in~ 
trodu jera  antes del 17 de Septiem 
bre de 1914, en sustitución  de otros 
que se perd ieran  por naufrag io  o 
avería, se considerarán  equiparados 
a los de construcción nacional y 
podrán realizar librem ente toda cla
se de servicios de cabotaje.

Artículo 4.0 La Dirección gene
ra l de Navegación y Pesca M aríti
ma d ictará las disposiciones condu
centes para  el más exacto cum pli- 
mientq, de lo preceptuado en este 

. Decreto.
Dado en Palacio a tres de Nb- 

viem bre de mil novecientos vein- 
itrés. : -

A L F O N S O ^  ■'

El 'Presidente dei directorio MiUtar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e íu \ y O r b a n e j a .

REALES DECRETOS
En consideración a lo solicitado' 

por el General de brigada honora
rio , en situación de reserva, D. Jbsé' 
h icanelles y Ruano, y con arreglo 

li lo preceptuado en la ley de 19 
le Mayo de 1920,

Vengo en concederle la Gimn 
Cruz de la Orden del Mérito Mili
tar, designada para  p rem iar servi- 
■dos especiales.

DadOi eii; Palacio a tres  de No
viembre de mil novecientos veiriti- 
■^rés..  ̂ ^

ALFONSO
V ntóBUIonic Col Dirí.íctorlb M ilitar,

.M ig u e l P r im o  d e  R i v e r a  y  O k b a n e ja .

En consideración a lo, solicitado 
por el Auditor general de E jército  
honorario, en situación de reserva, 
D. Luis Pellón y Trueco, y con 
arreglo  a lo preceptuado en la ley 
de 19 de Mayo de 1920,

Vengo en concederle la Gran

Cruz de la Orden del Mérito Mili
tar, designada para  prem iar servi
cios especiales.

Dado en Palacio a tres  de No
viembre de mil novecientos vein ti
trés. d- 1 1:1

ALFONSO."'''
El Presidéntí! del Dii*ectorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Con krréglo a lo que determ ina 
Mi Decreto de 18 de Septiem bre ú l
timo, a p ropuesta  del Jefe del Go- 
biérno, P residente del D irectorio . 
M ilitar, y de acuerdo con éste, 

Véngb en aú tó rizar aP M inisterio 
de lá  'G u e rra  ̂ pára disponer lá ad
quisición pbr gestión directa y con 
cargó'A l capítulo ndicional, a rtícu - 

To i.*-deLVigente P resupuestó , del 
m aterial p ara  las tropas de Inge
nieros va construida, o las primeras 
m aterihs necesarias p ara  su cons
trucción por los Establecim ientos a 
cárgo' del Cuerpo de Ingenieros, se
gún se detalla a continuación: 

■Material técnico y de ''tran sp o rte  
de los regim ientos de Z apadores- 
M inadores; carros para  el m ateria l 
telegráfico y telefónico del prim er 
regim iento de T elégrafos; m aterial 
de tran sp o rte  p ara  el batallón  de 
Radiotelegrafía de,cam paña; a ta la 
jes p ara  dos unidades del reg im ien-- 
to de Pontoneros; cam iones para 
las secciones de tran sp o rte s  de los 
regim ientoá de F e rro ca rrile s ; 'm a
terial todo él cómprendido en la  
distribución réálizáda por el Estado 
Mayor Central del E jérc ito  en 15 
de Junio últim o, corrésnondiente al 
actual ejercicio, con un im porte 
globaLde 1.837.000 p ese ta s . •

Dado en Palacio a tres de No
viembre de mil novecientos vein ti
trés.- M ' i '

■■ALFONSO.'
El Presidente del Directorio Militár,

I\íiouEL P r im o  d e  R iv e r v  y  O r b a n e j a .

Con arreglo a lo . que determ ina 
el caso., prim ero del artículo  52 de 
!a vigente ley de A dm inistración y ' 
Contabilidad de la Hacienda públi
ca, a p ropuesta  del Jefe dél Go
bierno, P residente del D irectorio 
M ilitar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en au to rizar al M inisterio 
de la G uerra para  que sin las fo r
malidades, de subasta  y previo con
curso se adquiera por el Centro 
Eleclrotécnico y de Comunicaciones' 
m aterial necesario  p ara  m odernizar 
dos estaciones de la red fija rad io- 
telegráfica m ilitar proporcionándo-, 
le la em isión de onda continua y

radiotelefónica, por el importe to-’ 
tal de 108.500 pesetas.

Dado en Palacio a tres de No
viembre de mil novecientos ve in ti
trés.

ALFONSO
El Presidente dei Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Con arreglo  a lo que determ ina 
el caso prim ero del artículo  52 de 
la vigente ley de A dm inistración y 
Contabilidad de la Hacienda públi
ca, a p ropuesta  dél Jefe del Go
bierno, P residente del D irectorio 
M ilitar, y de acuerdo con é s te j

Vengo en au to rizar al M inisterio 
de la G uerra para  que sin las fo r
m alidades de subasta  y previo con
curso se adquiera por el Centro 
E lectrotécnico y de Com unicacio
nes un grupo electrógeno de alta 
regularidad  para  poder asegurar 
uiia constancia perfec ta  en lá fre 
cuencia de la corrien te necesaria  
p ara  accionar el nuevo transm iso r 
de la am pliación de la estación ra -  
diotelegráfica cen tral y poder' ga
ran tiza r en todo momento las  co-' 
m unicaciones con las p lazas de ,Te- 
tuán, Melilla, L araché y posesiones 
españolas en A frica (Río de Oro y 
Golfo de ^G uinea), por el im porte 
to tal de 249.900 pesetas.'

Dado en Palacio a tres de No
viem bre de mil novecientos vein ti
trés. ’ :

• ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  (I r r a n s j a .

' A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Direétorio Militar, de 
conformidad con el dictaméri del Con
sejo de Estado y de acuerdo con di
cho Directorio,

Vengó en.decretar lo siguiente: 
Artículo único. En virtud dé lo 

dispuesto, en el grtículq. 67 die la vi
gente ley de, Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, se 
autoriza el gasto correspondiente a la 

.ejecución de las obras comprendidas 
en el proyecto de nuevo alojamiento 
de tropa, ganadlo y m aterial de la 
Academia de Ingenieros de. Guadala- 
jara, a cargo de }a Comandancia de 
Ingenieros de dicha plaza.

Dado en Palacio a tre,s de Noviem
bre de .mil novecientos veintitrés.

■■ ALFONSO
■ E j Presidente 'del Directorio Mliitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  (Jr b a n e j a .
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A proptiesta del Jefe diel Gobierno, 

Presidente del pirectorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Yengo >en disponer que por la Maes
tranza de Artillería de Madrid se fa
cilite al Alcalde del Ayuntamiento de 
Sevilla ocho toneladas die latón, pro
cedente de desbarate de cartuchería, 
para la construcción de una estatua 
que ha de honrar la memoria del Rey 
Fernando III el Santo, en dicha ca
pital.  ̂ G'v'

Dado en Palacio a tres de Noviem
bre de mil novecientos veintitrés.

.1 ?: ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R i v e r :\ y  O r e a ñ e j a .

€óh arreglo a lo que determina el 
caso .quirito del artículo '52 die la v i
gente ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, a pro
puesta del Jefe del Gobierno, Presi
dente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Veñgo;en autorizar al Ministerio de 
la Guerra para celebrar en la  plaza dle¡ 
Segovia concurso de arriendo de un 
Jocal-O; edificio con destino a almacén 
de paja del Depósito de Intendencia 

í die? jdieha, plaza.
-  Dado en Palacio a; tres de Noviem
bre de mil novecientos veintitrés.

, : ■' ' ALFONSO
: ; J l̂, Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e ,R iv e r a  y  O r b a n e j a . '

Con arreglo a lo que determina Mi 
decreto de 18 de Septiembre último, 
a propuesta del Jefe del pobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste, *

Vengo en exceptuar de las formalR 
dades de subasta y concurso y autori- 
.zar al Comandante general de Meliilia 
para concertar directamente con la 
Compañía Española de las Minas del 
Rif el transporte de enfermos y he
ridos desde Sangangan a Nador y des
de Melilla a Tistutin, como caso coní- 
pren;dido en el número segundo dpi 
artículo 55 de la vigente ley de Ad
ministración y Gontabilidad de la Ha- 
cieiida^pública. ;

> Dado en Palacio a tres de Noviem
bre de mil novecientos veintitrés.

ALFONSOí
El Presidente del Directorio Militar, 

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Con arreglo a lo que determina el; 
caso tercero del artículo 5'5 de la v i-; 
gente ley de Administración y C onta-! 
bilidad de ,1a Hacienda pública, de i 
conformidad con el dictamen del Cor- j 
sejo de Estado, a propuesta del Jefej 
del Gobierno, Presidiente del Directo-j 
rio Militar, y de acuerdo con éste, ¡ 
, Vengo en autorizar al Ministerio deS 
la Guerra para que. por el Servicio; 
de Aviación, y sin las formalidades de 
subasta y concurso, se adquieran por: 
gestión d i r e c t a 60 hélices, ruedas, pa
tines, etc.; 50i trenes de .aterrizaje 
Havilland, 50 hélices para escuela de 
clasificación, 20 . motores Hispano 
300 HP y diversos recambios para 
aeroplanos y motores, con cargo al ca- 

,píLulo 13, artículo único de la Sección 
cuarta y capítulo 11, artículo único 
de la Sección 13 del vigente Presu
puesto.
- Dado en Palacio a tres de Noviem
bre de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,

Migü^  Primo de RiVEm\ y ’ Orbaneja.

Con arreglo a lo que determina Mi 
decreto dé 18 de Septiembre último, 

l / a  propuesta del Jefe del Gobiernd, 
' Presidente del Directório Militar, y 

de acuerdo con éste.
Vengo en autorizar al Ministerio de 

la Guerra para que por él Servicio de 
Aviación se efectúe'pOr gestión direc
ta la adquisición de  ̂20 motores 
L’Rhone '80 HP y 10 de la misma 
marca 110' HP, con cargó a los fondos 
consignados en el capítulo 13, ar- 
tí'cül'D único de la Sección cuarta dél 
vigente Presupuesto. ^ -

Dado en Palacio a tres de Noviem- 
ibre' de mil novecientos veintitrés.

. v u  ; : ALFONSO
El Presidente del D ireeloriu M ilitar'

Mig u e l  P r .imo d e  R iv e iu í y  O r b a n e j a .

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden del xMéritó Néval, con distin
tivo blanco y según cuota; reducida, 
'a D. Rafael Altamira y Crevea por 
servicios especiales prestados a la 
Marina.

Dado en Palacio a treinta y uno 
'de Octubre de mil novecientos vein
titrés.

' ALFONSO.

El Presidente del Direntorio M ilitar,

Ma q u e L 'P r i m o  d e  R ivexuv  y  O r b a n e j a .

A propuesta del Jefe deP Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar,' y de 
acuerdo con éste y ie conformidad 
con lo preceptuado en el Real decre
to de 13 de Septiembre último y Real 
orden de 12 del corrientej

Vengo en declarar suprimido el tu r 
no que para la provisión de plazas 
de Jefes de Administración civil de 
primera clase se establece en el apar
tado c) de la séptima disposición 
transitoria del Reglamento de 7. de 
Septiembre de 1918.

Dado en Palacio a tres Noviembre 
de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R i v e r v  y  O r b a n e j a .

REALES ORDENES
Para facilitar la ejecución y cum 

plimiento del Real decreto de 20 de 
Octubre del próximo pasado ines 
creando la Ju n ta  Organizadora del 
Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g .), por reso 
lución de esta  fecha, adoptada a 
propuesta  del Jefe dél Gobierno, 
P residente del D irectorio M ilitar 
se ha servido disponer lo sigu ien te’ 

Artículo 1.'’ P ara  fac ilita r la vo-  ̂
tación de los funcionarios jud ic ia
les que han de com poner la Ju n ta  
Organizadoraj del Poder judicial de
be d istribu irse  el personal de elec
tores en núcleos de organism os, 
tal como aparecen  en los P resu 
puestos, y no por las categorías de 
los votantes, o sea que fodOs los 
funcionarios de un Tribuiial, tíual- 
quiera que sea la suya, han de vo
ta r  al de la categoría que co rre s -
})onda elegir al organism o judicial
de que form an parte .

Artículo 2.” El concepto de ele
gible se determ ina precisam ente 
por las categorías personales y no 
por el cargo ni puesto que se des
empeña, a fin de lograr que la J u n 
ta s e . componga de los d istin tos 
individuos, de las categorías p e r
sonales que se fijan en el a r tíc u 
lo 1.° del Real decreto de 20 de Oc
tubre últim o.

.Artículo 3.“ Los votos, p ara  evi
ta r  confusiones, se rem itirán  se
llados con el sello del Juzgado o 
Tribunal, y haciendo constar en el 
sobre que son votos para  la elec
ción de la Jun ta .

ArLiculo á."" L o s funcionariob 
judicicatcs de C anarias.y  Africa po
drán  em itir su voto por medio del 
telégrafo, sin perjuicio de que re 
m itan después, firm adas, sus .pape
letas de votación. . . -
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carácter définitivo,  ̂m ien tras sigan 
desempieñándolas coa idoneidad y 
celo;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer: '

i.o .Que se nom bren en propie
dad y, por tanto, con dicho cáráctér 
deímitivo, para  cubrir’ las vacáhtás 
que existen en la Éscuela especial 
de Cerámica a rtís tica  de esta Gorte, 
a los señores que a cuatinuación se 
expresan:

Profesor de Fotografía, y Dibujo 
aplicados a la Cerámica a D. Vicen
te Gamps, auxiliar que es de la m is
ma Escuelia, (fon el sueldo anual de 
4.ObiO p e se ta s ; P ro fesor de f a b r ic a 
ción de Loza y sus variedades h is
tóricas, con el mismo sueldo anual 
de 4.000 pesetas, a D. Jacinto Alcán
ta ra ’ y Gómez; alumno: de la Escuela 
desde el curso de 1914-1915; y P ro 
fesores ‘ auxiliares con^ el sueldo 
ánuál die 2.'O'O'O pesetas a los señores 
D. Garlos Moreno Gfacíaniv D -'A ni
ceto García y Villar y D. Manuel Gó
mez Güetb, alum nos de la Escuela 
desde; los cursos de 1914, .1917 y 
i  918, re.spectivam ente; y

Que la Cátedra de PrcDcedi- 
mientús científicos de Fabricación y 
Cocción, dotada con el sueldo anual 
de 2.0'0'0 pesetas, se declare am orti
zada.

De Real ordea lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Octubre de 1923.

PRIMO DE RIVERA

Señor Jefe encargado del despacho 
de los asuntos del M inisterio de 
instrucción  pública y Bellas Artes.

Articule) 5.° De la  Mesa de es
crutinio, presidida por el P residen
te del T ribunal Supremo, form arán  
parte  cuatro  represen tan tes, uno 
por cada una de las categorías ob
jeto  de la elección, eligiéndose p a 
ra  fo rm ar parte  de dicha Mesa los 
más' antiguos de los presentes.

E jercerá las funciones de Secre
tario  el de m enor categoría de los 
que la componen.

• Artículo 6.L Caso de em pate de 
ios elegidos para  form ar la Ju n ta  

: Organizadora del Poder Judicial, 
debe ser preferido, el m ás an tiguo  
dentro de la categoría.

La Mesa resolverá, sin ulterior: 
recurso , todas las dudas que se p re 
senten, y reclam aciones que se ha
gan, tanto  en lo que se refiere a su 
constitución como en lo que afecta 
a la elección dé la Ju n ta  Organn: 
zadora. .

A rtículo 7.J La elección te rm i
nará el día 15 de Noviembre, y el 
■iía 20 se realizará  el escrutinio.

Artículo 8.° Caso de ser desig
nados p ara  fo rm ar parte  de la J u n 
ta  M agistrados de la Audiencia de 
Madrid, continuarán  como los del 
T ribunal Supremo, desempeñando 
sus cargos, sin perju icio  del de Vo
cal de la Junt.a.

... Artículo 9.° . Las propuestas de 
la Ju n ta  O rganizadora del Poder 
Judicial se, harán , como en el De
creto se ordena, en te rn a  para  lo.s 
cargos del M inisterio Fiscal, siem 
pre .que en los ascensos correspon
da a plazas de libre elección o que 
,se hayan de cubrir por traslado, si 
lo perm itiera  el núm ero de los que 
asp iran  a las vacantes que se tra te  
de proveer.

A rtículo 10. La, Ju n ta  podrá im 
pedir que desem peñen los cargos 
de F iscales los Jueces o M agistra
dos que no reúnan  las especiales 
condiciones que aquéllos exigen, a 
cuyo efecto no inclu irán  en sus p ro 
puestas a los solicitantes en quie
nes no concurran  las especiales 
circunstancias de ap titud  necesa
rias para  su desempeño.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efectos,! 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 3 de Noviembre de 1923.

PRIMO DE RIVERA

Resolviendo consiiltas elevadas a  
esta Presidencia respecto a s i  los Bo 
matenes armados de las distintas r e 
giones pueden usar bandera y s i han 
de adoptar algún santo como Patrón 
de la Institución,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se  h a  s e rv id o

disponer que pueden usar la bandera 
española con emblemas o escudos re
gionales, provinciales o locales filia
les de ella, y que procede adoptar por 
santa P atroná 'a  la Virgen de Monse- 
rrat, bajo cuya advocación se organi
zaron y viven los Somatenes de Ga-: 
taluña, de gloriosa tradición española,^ 
que tan l)ravamente defendieron en 
las montañas del Bruch la indepcn- 
aencia patria, siendo esto un testimo 
nio del sentimiento religioso que vive 
en el alma nacional y rindiéndose asi 
un merecido tributo al más antiguo 
de los Somatenes y a la Religión, en 
que ellos han escrito las gloriosas pá
ginas dé su historia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su cónocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Noviembre de 1923.

PRIMO DE RIVERA
Seño.i,\..

limo. S r .: Vista la p ropuesta  ele
vada por el D irector de la Escuela 
especial de Cerámica a rtís tica  de 
esta Corte, en cum plim iento de lo 
preceptuado en el artículo 2.̂ " de la 
Real orden de 13 del actual, p a ra  la 
provisión de las plazas de P rofeso
res y Auxiliares del referido Centro, 
vacantes por las cesantías decreta
das en la m encionada disposición: 

Resultando que en tal proJ)uesta 
se com prende al único Auxiliar, que 
en la actualidad desem peña este 
cargo, y a cuatro alum nos aventa
jados que, desde hace años, vienen 
demostrando su capacidácí y celó 
por las enseñanzas de la Escuela eii 
cuestión:

Considerando que en disciplinas 
de ca rác te r práctico, como la de que 
^e tra ta , la suficiencia dem ostrada 
y la constancia en el traba jo  supe
ran  a toda prueba de m ás o m eaos 
preparada estructura y sujeta, tran
sitoriam ente, a circunstancias que 
pueden a lte ra r la ju s ta  apreciación 
de los verdaderos valores puestos en 
com petencia; y

Considerando que, p a ra  la asidu i
dad y la in teligeacia  de los que mo
destam ente laboran en cualquier 
magisterio, máxime si, con su per 
sonal esfuerzo, sustituyeron  ajenas 
deficiencias, no puede haber estím u
lo m ayor ni m ás oportuno que el 
ascenso de unos y el ingreso de 
otros en la posesión de aquellas 
funciones que, sin obligarles, des
empeñaban, adjudicándoselas con

GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. S É : S. M. el Rey Lq; Di g.) se 
ha servido disponer lo siguiente:

1.'" Se concede uíi plazo hasta el 
día 20 del presentes mes, inclusive, 
para que puedan acogerse a los be
neficios del capítulo XX de la ley de 
Reclutamiento los reclutas del reem
plazo del año actual y agregados al 
mismo.

2° Dentro del mismo plazo podrán
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los indicados individuos optar por/ los; 
beneficios ^del artículo Z6S de la cV 
tada ley los que ya; lo estuviesen aco
gidos a los del 2 6 7  de la misma, , .

3.® Los que se acój an a esta ■ am-: 
pliáción quedan obligados a presen-; 
tar los certificados de/aptitud en; las 
mismas condioiones que ios ' demás 
reclutas del mismo reemplazo, que < se; 
hayan acogido a los expresados bene-; 
ficios antes del; sórteo;: ./

4:® ‘ Las instancias recibidas en este! 
Ministerio éil solicitud de los indica-'

' dos beneficios quedan sin u lterior ;re-; 
solución por cómprenderles esta cir
cular y sin curso las: que se' presenten' 
despuás d e  la indicada fecha. r ■ 

De Real orden lo digo a Y.' E r para: 
su conocimiento ^ demásmfectos. DiOs 
guarde a Y. E; muchos años. Madrid, 
3 de Noviembre' de 1923. ;

El General encargado del despacho.

DUIS BERMÜDEZ, DE CASTRO 

R e ñ o r ■■ ;

M A R I N A

"'^REAL ORDEN"

Eycmo. Br.: Por cum plir el p e r
sonal que se expresa en el siguien
te estado los cinco años de , perma
nencia en los empleos que se indican, 

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido a 
ibien disponer que, a p a r tir  de la re -  
: v ista de Noviembre próximo, se abo- 
.ne a dicho personal la gratificación 
' reg lam entaria  /de ,5Ofi (qu in ien tas) 
pesetaS; anuales,- , 
e De Rieal o rdea lo; digo a Y. E. pa- 

s ra /su  conocim iento/y efectos;^ Dios 
guarde-: a ‘Y. vE;ymuchos años; Ma
drid, 17' de Qcitubre de 1923.

': ’ El AlmÍTanté encarí:ado del despacho,
OABillEI,  ANTON

Señer Almirante Jefe del Estado Ma
yor Central. Señor Intendente gene
ral de Marina. Señor Interventor ci - 

j vil de Guerra .y Marina y del Pro- 
í tect.oradp en Marruecos.

ÉMUhEOS . koM BRES
•FECHA EN QUE 

GUMPLrE CINCO AÑOS 
1 DE EMPLEO

Capitán de navio...

Idem de frag a ta ....
.Idem de corbeta....
Tdem de ídem .'.......
ídem  de ídem ........
Idem de ídem.*..../;.

Ténlerite dé‘ n av io . 
^Idqm de ídena....,..,
Jdem de ídem ........
IdenL de ídem .t.... í .

DE T IE R R A , 7

DV Garlos Sóu za : Álvarez, M ar- 
' ' quós de Soteí'o i .: . . . '. . . . . . : .  '

D. Enrique L ópez P area    '
D. Antonio F e rra g u t y Shert:....,
D. Rafael de la P iñera y Tomé. 
D. F rancisco Calvo P in o ... .. . ....

-D, Jpsé Yigue ras y D óiiz  á le z -  
. -.Quintero ..'i../.,

■ e s c a l a ,.d e ,̂m a ;r . 7  /  ^
i

D. Pedro Fon teñ ía M aristany:..’ 
p .  José^ PReñas/Ristory.../.-.[.ivt*;. . 
P . Añger Fig. u e r0 a .Fernández., 
D. Augusto; C h e re  g u iñ e  B ui- 

trago;

16 de Octubre. 
27 de ídem.
_ 7 de ídem.
14 de ídem.
14 de ídem.

T4 de ídem.

7 de ídem. 
14 de ídem. 
14 de ídem.

19 de ídem.
Idem de íd em ...  D. Manuel p ii rán  y Pjirero  27 .de ídem.

INSTRÜGGÍON PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S  ^

rpxcmo, Sr.': .En el expediente de 
qqe se hará mérito, ía Asesoría jUrí- 

/dicá li^ emitido él sigüiente informe:
, ‘‘yisto este expediente; y / í

Resultando iquc: D. Jaime Ijsaac Bo- 
rolla :elevó: instancia manifestantlo 
que en ■ 1915 promoviór eomo/. Pro
curador de los: Tribunales, juicio ver
bal contra et Maestro de. Almenar (Lé
rida) D. Salvador Masot,/ en reclama
ción de 201 pesetas, enviándiose exhor
to ,a  Balaguer-para que por D. Celes
tino Fábr-egas, Habilitado del partido,

retuviera el sueldo de dicho señor 
Maestro. Qüe por doña Raimunda An- 
güéra, viuda dél Sr. Fábregas, se en
vió al Jefe de la Sección adrninístra- 

, tiva de Primera enseñanza 200 pese
tas para qíie las entregara al Juzga
do municipal, cosa que no realizó la 
Sección por h ^ e f la s  apíicadó a cu
brir deferminadós atrasos del Maes
tro, reclamando, en su virtud, el se
ñor Isa.ac el pago de la referida suma: 
^/■Resultando que la .Sección adminis- 

: tratlva de Primera enseñanza ae Lé
rida informa que efectivamen.Le fue
ron recibidas las 200 pesetas, las que, 
junto con otras partidas, fueron apli
cadas a débitos, que la viuda del Ha
bilitado. tenía con el Tesoro público

y Junta Central de Derechos pasivos 
del Magisterio:

Resultando que D. Jaime Isaac re
produce su petición en instancias pos
teriores que fueron enviadas a infor
me de la Junta de Derechos pasivos 
del Magisterio, que en 25 de Marzo 
informa que la cantidad reclamada se 
entregó a la Sección administrativa, 
con la indicación expresa de que se 
consignara en el Juzgado municipal, 
por lo cual no hay inconveniente en 
que dicha Sección de Lérida, si aún 
tiene en su poder el depósito de 305 
pesetas, pague de ellas las reclamadas 
por el Sr. Isaac, previas las garantías 
correspondientes:

Resultando que la Sección adminis
trativa remite en 22 de Diciembre ú l
timo una relación de los descubiertos 
que dejó el Habilitado de Maestros don 
Celestino Fábregas, de la cqal resulta 
que quedan aún por pagar 2.482 pe
setas, añadiendo que no existe canii- 
dad alguna en poder de la Sección y 
que en cambio en la Junta de Dere
chos pasivos hay un crédito a ravor 
de la heredera del Sr. Fábregas de 
420,77 pesetas por haberes devenga
dos y no percibidos:
"Resultando que la Sección de este 

'Ministerio propone que la Junta Gen- 
ir  al de Derechos pasivos rem ita al 
Juzgado municipal de Lérida las 200 
pesetas reclamadas por el Sr. Isaac, 
oyendo previamente el informe de es- 
ía Asesoría jurídica, con cuyo dicta
men se conformó Y. I. en 18 del co
rriente lues:
. Gonsidiefando que de todos los an
tecedentes que obran en el expedien
te  aparece justificado que la viuda, de 
D. Celestino Fábregas hizo entrega a 
la Sección administrativa de Prim era 
enseñanza de Lérida de la cantidad 
necesaria para satisfacer el crédito 
reclamado ante el Juzgado municipal 
por D. Jaime Isaac, y que dicha su
ma, en lugar de aplicarse al fin. para 
que se destinaba, se invirtó por la 
Sección administrativa en cubrir otras 
atenciones, viniendo, en su consecuen
cia, la .Administración obligada a bus
car el medio de que el descubierto ju 
dicial quede solventado;

Considerando que si, como afirma 
la Sección administrativa, existe en 
poder de la Junta de Derechos pasi
vos del Magisterio un crédito a favor 
de la heredera del deudor, y además 
a éste le son imputables cantidades 
superiores a las que representa aquel 
crédito, no hay inconveniente en que 
se acceda a lo propuesto por el Nego
ciado, con tanto más motivo cuanto 
que la deuda reclamada judicialmen
te puede tener preferencia sobre las
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:. demás, ya que ha sido motivo^^e una 
sentencia judicial,

La Asesoría jurídica entiende que 
procede acordar en el sentido que 

-propone la Siección, ordenando a la 
Junta de Derechos pasivos del Magis-' 

oterio que del crédito que en la misma 
.'^existe a favor de la viuda de D. , Ge- 
destino Eábregas se remita al Juzga
ndo municipal la suma de 20'0 pesetas' 
para que sean entregadas al Procu-'

1 rador D. Jaim e Isaac Sorolla, en sus-, 
titución de, las que da misma señora- 

í reniitió a la Sección administrativa 
de, Lérida p ara  el indicado fin.”

, S. M., el R e ,Y (q. D. g.), conformán
dose, con el preinserto dictamen, s e , 
ha servido resolver como en el mismo 
se, propone. ,

 ̂ , De Real orden lo digo a V. E. para^ 
^u conocimiento y efectos. Dios guar-: . 
de a, V.' E. muchos años. Madrid, 2& 
de Octubre de 19̂ 23, '

, . El Jefe encargado del despacho,
'PEREz^ a  n ie v a ' /   ̂ i

Señores Presidente, de la Junta Geii-̂
‘ tral .de. Derechos pasivos del Magis-  ̂

,rterlo y Jefe de-la Sección adminis
trativa de Prim era enseñanza dé 

V Lérida.

'Vistá la Instancia presentada ante 
esé Directorio por doña Easilisa Her-4 
ñáridez Aylagaá, pidiendo se derogué 
la Real orden que, la declaró incürsa 
en el 'articuló  .171 de la ley de in s
trucción pública, y teniendo en cuen
ta que dicha señora, para • justificar 

' él encorítraise'alísente de su destino, 
hace, entre otras varias, la afirma- 
eióh 'de 'que tíéñe concedido un per
miso de un mes, sin manifestar cuán
do's© Té haya dad'ó; por lo que no 
püédé deducirse si se referirá al mes 
de licencia sin Sueldo que se le con
cedió por Real orden de 24 de Abril 

'último, ' ;
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que por la interesada 
se pruebe diocumenlalmente la certe
za de los hechos que alega.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios - 
guarde a V. B. muchos años. Madrid, = 
27 de Octubre de 1923.

El Jefe encargado del despacno,
PEREZ G, NIEVA

Señor Secrétario del Gobierno y Pre
sidencia del Directorio Militar.

Teniendo en cuenta que esta  v a 
cante corresponde a la am ortización 

^que previene el apaí’tado ñ.® del a r
tículo 5.  ̂ del Reglam eato de 8 de 
Agosto de 1916, que' señala su t r a n s - ; 

'form ación en plaza de' P rofesor de 
Sección, pudiéndose conceptuar, 
por ío táhtó, como prim era vacante 
de la categoría, en las prescripcio
nes que señala el artícu lo  2.'> del 
Real decreto dé 1.® del actual y ReaL 
orden de 20 del mismo mes y año, 

S. M. é l  Ríry q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que sé am ortice la 
p'lazá v a c a ité  por el faliééim iento 
de! P rbfesdr del Colegio de Ciegos^ 
D. M ariano Nuviola y Falfón .

De R eal orden lo digo a V. S. para 
su eónocimiento y demUé efectos. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. 
MádrM,' - 29 de Dctubre de 1923.

encfitfV^do del despacho,

■ '■"PEREZ-^Oi'TOEVA
Señor D irector adm inistrativo  del 

In stitu to  Nacional de Sordomudos 
y de Ciegos.

7isto él artículo V. S, n jam fes- 
ando que el día 24 del corriente fa 

lleció el Profesor numeraiuc del Co
legio de Ciegos de, este Institu to  
D, M ariano Nuviala y Ealcón; y

Visto el expediente instru ido a 
instancia de D. Baldom ero Argente 
del Castillo, P rofesor de térm ino.de 
la Escuela Industria l de Madrid, en 
la que, solicita la excedencia volun
ta ria  de su cargo,

S. M. el Rey q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer, dé ácuerdp con lo 
preceptuado en el artículo  1.° de Ta 
ley de 27 dé Ju lio  de 1918, se ac
ceda a la petición del Sr. Argente 
declarándole excedente de su cargo 
y figurando sin núm ero en el E sca
lafón del P rofesorado de férm íno 
entre los Sres. D'; Fraricisco Mora 
Berenguel y D. Servando Gamuñez 
E chevarría .

Asimismo y de acuerdo con lo 
preceptuado en la, reg la  2.*, le tra  b) 
de la Real mcden de 10 devJulio de 
1918, ha ,-di«puesiitp S. M, que se 
amortice la plaza de Profesor de 
iérnaino de Derecho vigente en E s
paña, de que' es titu la r el referido 
Rr. Argente, quedando suprimida es
ta enseñanza en el referido Gentro 
docente, por .no figurar en los p la
nes de estudios de los distintos pe
rita jes  que se cursad.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocim ientó y efectos:' T j Tos 
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 29 de Octubre de 1923.

El Jefe encarg-aJo del despacho,
PEREZ G; NIEVA 

Señor Ordenador de Pagos por/pbli- 
gaciones de este M inisterio.

En é l 'p lé i tó  coritencioso-adm i- 
ñ istra tivo  ' iñcoádo por doña iMaría 
E ncarnación de la Rigada, P rofeso
ra  num eraria  de ésa Escuela Nor
mal, contra las: Reales órdenes de 
10 y 26 de Julio y 11: de Diciembre 
del pasado año, la Sala correspon
diente del T ribunal Supremo ha dic
tado: séntencia, cuyai p a rte  .disposi
tiva dice así:

“Fallam os que debemos éstim ar y 
estimamos: la excepción,jalegada. por 
el M inisterio F iscal con tra  la de
m anda form ulada por doña María 
E ncarnación  de la  Rigada, en .cuan
to pon ella se impugnan, las Reales 
órdenes éxpeddas por,:el Miniisjterio 
•de Instrucción  púbMca y Bellas Ar
ies en 10 y 26 de Julio de 1922 y 
d eclar a mo s la inco mp e te n c ia d e .e s -  
ta jurisdicción p a ra  conocer de los 
capítulos de la dem anda referen tes 
a estas soberanas disposiciones y 
que debemos anu lar y anulaínos Ta 
Real orden de 11 de Diciembre del 
mismo año, dictada por el propio 
Ministerio, y en su lugár declaramos 
que procede conferir audiencia a la  
in teresada para  que si lo estim a 
conveniente pueda defenderse de los 
cargos que en el expediente se le 
d irigen .”

Y S. M. el R ev  ,(q. D. g.) se, ha 
.servido disponer se le dé cum pli
m iento en sus propios térm inos.

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra  su conocim iento . y efectos. Dios 
g u ard e-a  V. S. muchos años,; Ma
drid, 30 de Octubre de 1923.

B! Jefe encargado del despacho,

PEREZ G. NIEVA
Señor .Delegado regio dé la ' E scue

la Normal dé M aestras de Madrid.

Vista la instancia dirigida aí exce
lentísimo señor Presidente déí Direc
torio M ilitar por doña María Dolores 
Franco López, Maestra de la Escuela 

^nacional dé niñas de Castellote (Te
ruel), núméróV3;772 dél OBfecalafón ge
neral,.: en la ,qu0 solicita el escrapu- 
José.restudio y pronto despacho de la 
réchamación que remitió a esta Direc
ción general contra el hombramíénto 
para la Escuela de Áriño (Teruel), 
por el cuarto turno, hecho á favor de 
doña Garmeit Virgos Bernad: ’

‘ Resultando que acordado el nom- 
bramiénto dé • Maestra para iá Escue** 
la • de Ariño, por el cuarto turno, a 
favor' dé doña Garmen Virgos, sé re
cibió en 6 del corrienté^ mes una re
clamación de la Sra. Franco en sú
plica de que se anulase dicho noxn-
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braraiento ‘ por considerarse ella con 
mejor dérecho para ocupar dicha va
cante: ■' '

Resultando que en 1.® del propio 
' mis fuá desestimada dicha reclama
ción^ de acuerdo con lo informado por 
la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Teruel y a causa de 
que tanto la ficha corresponaiente 
como la nelación de destinos de la 
Srao Franco ingresaron en la men
cionada oficina en 7 de Julio último, 
registrándose con. el número 2.811 de 
entrada/! ■ -

: Considerando que la regla 14 de la
Rear orden de 23 de Mayo último ad
vertía que; el plazo para preseü4^^ P®“ 
ticipnee,de oampio ;de destinos por el 
cuarto turno terrninaba el día 30 de 
Junio siguiente.;, ,

Considerando que la  nueva recla- 
i -rnación! dq la .Sra, Franco se refiere a 
r; falta de trarpitación y resolución de 

su I anterior instancia, lo que no es 
cierto, y todo ello. encaminado, según 

...la, splicitante, (cpn ,manejos caciquiles 
rdn políticos,; corrompidos), a que la 
Escuela de Ariño sea adjudicada más 
tapdp por pprinut^. a la esposa del Se- 

V .cre.tario,,4ol Ayuntamiento -del repeti- 
,.c^^pU0blp.4g,-Ai’Í^^

, / qi jlp y iq .:P .;g .)  tía resuello:
í,. 1.0 ,| :Que qe, desestime la nueva m s- 

. taqcip do la Sr ,̂  ̂ Franco,.,puesto que 
su petición  ̂ de,, dostinos entro en la 
Sección administrativa de Teruel fue
ra de plazo; y
, 2.0,, Que, q e  invite a, la solicitante 

; i|a-qpe, domupstre. la yeracidad de las 
encubiertas denuncias que su escrito 
contiene.  ̂ : ̂ ;'.r̂  ̂ tí ■.  ̂ , 'í
,;Pe,Repi orden lo digo a Y. S. para 

.q u  coopcimiento^y,demás p Dios 
¡ .gpar^e.^a ^V. S.;muchos años. Madrid,

; ’3p de Octubre

M tíWcargaq  ̂ ;¡a«l ^espacao,
PEREZ G. NIEYA ^

-Sefmr Jefe, de, la .^eccj^ adrninistra- 
.‘tiva de Primera enseñañzA de Te
ruel.

do disponer que se acepte el donativo 
y se den por él las gracias al donantie. 
: De Real Orden lo comunico a Y. S. 
para su conocimiento y efectos que 
procedan. Diois guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 31 de Octubre de 1923.

El Jefe eiitargado del despacho,
PEREZ G. NIEVA 

Señor encargado de la Dirección ge
neral de Bellas Artes.

, \ Jefe dél Museo Arqueológico de 
'Tóiedé^^'to este Departamento

; que D. Bedro Martín de la Torré ha 
dóuadb a á^qúel Museo lin cimacio 'vi
sigodo y ún'fragm ento de una pintu- 
fá  ántigüa eri lienzo de' la Virgen del 
Sagrario, objetos ambos dé gran in- 
térós para el estudio dél arte toleda
no, que v ienen 'a  acrecentar Ibs fon
dos de dicho Éstablecimiénto.

; Ante t a l ' rasgo ‘ 'de  ̂̂ eéprénÉm iénto, 
::;q ü e  demuestra ib se interesa el 

donante pdr el forttéhtb de nuestra 
nírqúeol-ogía,

S: M, el Rey (q. D. gO ée ha servi

' Recibida en este Ministerio una eu- 
municación del Director del Museo 
.Nacional de Arte Moderno dando cuen
ta de que p . Vicente Palmaron, hijo 
d e r ilustre pintor del mismo nombre 
y apellido, ha ofrecido á dicho Museo, 
para qiie figure en las salas del mis
mo, un óleo debido al pincel de don 
Luis Madrazo, que representa al pa
dre del donante, ofrecimiento que ha 
sido aceptado por el Patronato del re
ferido Museo,

S. M. el Rey (q. D. g.) na tenido a 
bien disponer que se den eh su Real 
nombré las gracias al e:^résacIo don 
Yicenté Palm'ároli por esta valiosa do
nación, que vietíe a acrecentar el te 
soro artístico del Museo ̂ Nacional dé 
Arte Moderno.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 2 de 
Noviembre de 1923.

Él .Jefe encargado del desparho.
PEREZ G. NIEVA 

feeñor Encargado de la Dirección ge
neral de Bellas Artes.

; iJElmo. Sr.: Vacantes dos plazas ide 
la última categoría en el Cuerpo de 
Ingenieros geógrafos, como consecuén- 
cia de los-ascensos reglanaentarios au
torizados por Real orden de este De
partamento de 23 de Octubre próximo 
pasado, ó

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer; sean amortiza,das las dos 

j vacantes referidas de Ingeniero de 
entrada del Cuerpo de Ingenieros geó
grafos, dotada cada una con el haber 
anual de 6.000 peetas, de acuerdo con 
lo dispuestp en; el artículo adicional 

, de la Rqql orden de 17 de Septiembre 
anterior dictada por la Presidencia 
del Directorio Militar.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I.cmuchos años. Madrid, 
3 de ’ Nbvi eanbre de 1923.

El Jefe fiñcarj^ado del despacho,
PEREZ G. n ie v a

Señor Sübdiréctor del Instituto Geo
gráfico. ■ '

C O IER G IO  E R i ü ü S m i A

REALES ORDENES 
Visto el recurso de revisión in

terpuesto por D. Julio Ortiz de B u r
gos, Agente de la Propiedad In 
dustrial, en nom bre y represen ta- 
cióa de D. G aspar López Gómez, 
contra la denegación de la m area 
núm ero 29.'713:

Resultando : 1.* Que en 30 de No
viem bre de 1916 D. G aspar López 
Gómez solicitó la inscripción en el 
R egistro de la Propiedad Industria l 
dé una marca para distinguir cemen
tos, constituida por la denominación 
“Cemento Porland Poyales”, a la 
que correspondió el núm. 29.713.

2.® Que pubíicada la solicitud, en 
el Boletín Oficial de la Propiedad 
Industrial correspondiente al 16 de 
Enero de 1917 y transcu rrido  el p la
zo reglam entario  sin que contra  la 
petición se hubiera presentado opo
sición alguna, fué , concedido el re -  
.gistro solicitado por acuerdo die 30 
de Mayo de 1917.

3.® iQue contra este acuerdo se 
in terpuso recurso  de revisión por 
los “Sucesores de M. Poyales”, fu n 
dándolo en que la denom inación 
concedida como m arca al Sr. López 
Gómez era el apellido o nom bre co
m ercial de los recurren tes, y por 
tan to  existía el e rro r de no haber 
tenido en cuenta esta  circunstancia.

4.0 Que pasado el recurso  al 
Consejo de la Propiedad Industrial, 
que era entonces el organism o en
cargado de in form ar y proponer la 
resolución de los recursos de revi
sión; aquel Centro consultivo p ro 
puso la adm isión del in terpuesto  
por los “Sucesores de M. Poyales”, 
y, en su consecuencia, que debía 
anu larse  la inscripción de la m arca 
eoncedida a D. G aspar López Gó
mez.

; 5.® Que el Registro, en  v ista  de 
tal inform é, propuso la denegación 
de la m arca que ya había sido con
cedida al Sr. López Gómez. - 

6-<> Que contra el acuérdo que se 
produjo recurre  el interesado, po> 
creerlo lesivo a sus dtereohos des
de el momento que se le deniega la 
iascripción de una m arca que ya 
le había ,sido concedida y por la cual 
ya había satisfecho los derechos 
correspondientes al p rim er quin
quenio y al certificado-título, lo cual 
a su entender constituye un e rro r 
dé hecho:

Considerando, respecto al p rim e
ro de los recursos, o sea al Intér**
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puesto por los “Sucesores de M. 
F'oyales”, co'utra la concesión a don 
G aspar López Gómez de la m arca 
“Cemento Porland. Poyales”, núm er 
ro 9.713, que el inform e del Gon- 
seto d e  la 'P ropiedad  Industrial, o t v  
ganism o . en: que en aquella .feclia

■ éiicarnaba la ■sustunciación..de 'tales 
asuntos, contiene una doctrina, saL 
n í s i m a : a l p r o p o n e;r 1 a a d m 1 s i ó n > d é 1 
recurso, fundáadose en que la Ad-

' miinstración, n i  c o n c e d e r  al S r l  L ó ;- 
■pez Gómez ’e l r e g i s t r o  d e  l a  m a r c a  
niim.' 20.713 i n c u r r i ó '  e n  e l e r r o r  d e  
h e c h o rd e ^ 'c o n s  id e r a r  c o m o  ic a p rrc l id - -  

. sa, o com;o l u g a r  d e  p r c é d e n e i a ^  lía ‘
'palabra “P oyales”, siendo- a s í ’'que ' 
es un apellido 'a ' cuyó’ uso sólo d ie
nea derécbó los' continuadores dél ' 
negoció dC'mementos adq.diridó por 
com pra â  dona María de la Solédaíd 
Fresno, Vnida’ de ' Loyales; seg ú n ' 
consta ért la-escritu ra  autorizada en ' 
26- de Marzo de 1916 p o r el Notario 

nD. José María M artín y ^Martín, ,y 
como 'D. G aspar López, que 'é ra  uno 

• de los com pradores, sé separó del 
negocio, p rev ia 'liqu idacióa ' con Sús 
consocios y ha sido requerido n o tá - 

'rialm ente por éstos p ara  q u é ' abs- 
‘tüv iera-de u éa liza r acto  áígiino* en 
' relación con el negocio de ceníen-
■ tos, es todudablé que l a  pdrdrdo to 
do derecho á u s á r  Cómo m arca !a "

'‘palabra “P o y a l e s p d é ’ eé■ 'un ape- 
'11 ido que- cónsitituye el nom bre co

m ercial de- los sucesores legal'es de 
M> Poyales:

'Gonsiderando que aun cuando’ en 
1 as di 1 i'genc;ias subsiguientes ál in- 
forme del 'Gonséjo de ía Propiedad 
Industra l se observa algüaabdeficien-. 
óia en el procédim iento, tío  piiéden 
ni deben é s ta s 'a fe c ta r  al fondo' del-; 
asunto, con perjuicio de los 'd e re 
chos de los légítimoS sucesores de--: 

' M.- Poyales, y  por tanto, d eb e -co n -r 
validarse el acuerdo de- 19 de Jünio 
último, si bien modificándolo •'en i el., 
sentido de que donde dice que ;se 
deniega la m arca 'so lic itada  por don • 
G aspar López, debe hacerse-constar ■ 
que sem n u la -e l acuerdo de 30 de 
Mayo de 1917,'por el que sé con
cede'la inscripción de la m arca nú- 
m éru  2’9;7I3':'

Gonsiderando que el recurso  in
terpuesto por D. Júlio Ortiz de B ur- 
g’os,' en nom bre y representación  de ■

' • B. Gaspar López Gómez, eS de todo ' 
punto ^improcedente, por es tar in 
terpuesto  cóntra un acuerdo tom a
do éom o'ponsécuencia dé la reso lu 
ción del inferpuesfo por los. “Suce
sores'de  M.; Poyales” y- sosténer la ■ 
teoría de atie contra la resolución de

un , recurso de revisión pueda pre-r 
sen tarse otro de la m isma índoleí, 
sería v aria r to“do el procedim ieato 
adm inistrativo y hacer inagotable 
esta vía, conviene, sin embargo, ha

cerse, cargo para i-’efn tarlos, de al- 
giinoe de los puntos tra tados en el 
mismo. ;En p rim er lugar, pretende 

, el recurren te  que al estim arse el 
recurso de los i Su ce,sp res de M̂. Po
y ales”, debió reponerse el expedien
te al estado die petición de la mar
ea y dando,, audiencia al ^peticíona- 

.., .riq, tram itarlo nuevamente, lo , cual 
es. pna apreciación com pletam ente 
gratuita,, ;pues lo prociedente en .este 

.,casp, según todas las .disposicione-s 
.Legales,., es, ,simpilemente anu lar el 
a,,cuerdo que lo motivó, p o r-h ab e r 

. sido tomado con .evidente e rro r 3e 
■ Jlé0hp,:.-.^ .vd..'. , . ■ '

JSn .cuanto  a la deYolución de lós 
^pagos; efectuados; én .el p ap e l; qô - 
rrespondiente, es una cuestión , cu
yo, cpno,cimiento /incumbe al Minis
terio de Hacienda, im portando, m a- . 

m lfésta r de todos modos que e lrR e -; 
.gistro, advertiría  seguram ente, al in- „ 
teresado, se g ú n . p ráctica constante, 
;ia: interposición del recurso, y aquél, 

por entender que con.el pago, hacía 
nnás firme su. derecho., lo efectuó. ? .
.- j Por rntr  ̂ ,parte,, esto es un caso 
que: puede, repetirse  y de hecho, s e ' 
repite con m ucha frecuencia, p ues
to que el plazo, par a .  efectuar los 
pagos .63 d.e quince días, a contar 
del de la publicación de la conce
sión en el B e^ tin  Oficial de la Pro-^ 
piedad Industfiat, j  el de interposi
ción del recurso  es de veinte días,, 
a p a r tir  de la m ism a fecha, y por , 
taiito, todos loe recursos éri *que 
agota el- plazo de- represeritaeión se 
hallan  én él mismo casó, y siendo 
iiídüdablé ,qúe exiétiráii m ultitud  de 
precedéntéS, a éllo3 debe ■ atenerse ; el 
réóúrrénte; o, en- su caso, rc lam ar 
la devolución ante quien proceda, I ..

S: M. el R ey 'q . D r g.) ha tenido 
a bien d isponer que se 'desesrnñe/e l 
f ’écufso de revisión' intorpuesto pjor 
R. Gaspar Lópe¿ Gómez y se recti

fique el acuerdó dé 19̂  de Junio -ál-' 
tiinó en él ‘ sentido de ‘ anular la > 
concesión acordada en 30 de Mayo ' 

u l e /1917 y el oportuno' expedienté, 
pubriCándo esta rectificáción en el 
Boletín Oficial.

Lo' que de Real orden digo a V. “S . ' 
para su conocimiento, él dié los inte
resados y d'eínás■‘efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 2 , de 
Noviembre de 1923.

SI Jefe encardado del despacho^
A. GARCIA

Señor Subdirector de Industria .

, Visto el; recurso , de alzada in ter
puesto por D, Manuél Guijarro Or- 
tiz Le}ua, vecino de Zuheros (Górdo- 

' ha); cofitra. acuerdo -de la  Delegación 
Regia de, Rósito.s .de 9 de Mayo de 1917:
! llesiiltando' 'que seguidO' expediente 

dé . apremio contravD. Manuel Cama- 
cho ’R,omer0 , vecino de. Zuheros, . por 

 ̂débitos ai ■ Pósito de dicha villa, &e 
embargaron, dos fincas'de la propie
dad del deudor, que previos los -co- 

‘ respondientes / trám ites' de subásia, 
so adjudiicaTon ' al recurrente D ., Ma- 
rmel Guijarro, como único postor, in - 
gresándó ^éste ■ en Jas arcas* del Pósito 
la Cantidad^ de  ■ 70()' pesetas, iinpórte 
dél remáte, y  otérgándóselé; la corre» - 
póndienté éscritu íá dé  vénta,’ qüé no 
Óúdo'inscribir gñ- él Registró dé la 
Propiedad, pues l e ' fue denegáda la 
Inscripción 'porqué éñ el período que 
meóíó / éhtr^^ y/ la presen-
táóíÓh dé latoscritüra en aquella oíí- 
éfna - había ehájenado él deudor" ias 

dos fíncaé, véndiéndólás h üiia h ija  
súyu y  ééta je íé é ra  pétoóná, a _ cu- 
yÓdavor ápiáfóéíán iñscfitais éh él Re- 

/gistré'f'"'^ '
ReéÚitárído' (jiié el 'Agente ejecuti

vo inició f  siguió ún nuevo prócedi- 
miento de apremio' Coñtta e l qué apa
recía éñ el Registró de la  Propiedad 
como dueño de esas fincas,'llegando a 
subastarlás y venderlas de nuevo a t 
único/postor t). José Priego León, 
qüieñ tarhbién consignó en las arcas 
del Pósito el importe dél - remate, 
otorgándósele lA éscritura'' de venta, 
que inscribió átoii'ñóm bré en el Re
gistro de la Própiédad:

Resultandio que D. Manuel Guija
rro, 'prim er reniatañte de las fincas, 
.acudió a la pélegáción Régia Pó
sitos en ’soiicilud de que se.le r  
grara de las 700 pesetas, impórte del 
remate,' y que desestimada su instan
cia to ó r’ácuérdol del 9 de Miayo dei9 l7 , 
recurrió contra él, por creerlo de 
justíciá, toda vez qué esas fincas fue
ron vendidás dé nuévo por . el Pósito 
a una tercera persona, qüé ingresó 
en sus arcas también el importe del 
rematé,, . conserv^ndo^^  ̂el Estableci- 
miénto ,é.n ,su poder; ambas cantida- 
4 es ;r .v;
 ̂.í -Re^ult^pdo. que la.s .actuáciOiics del 
eTcpedtonte fueron remitidas desdle el 
Ministerio ,de ..Hacienda, donde sin 
duda por error qbraban,. a este. De
partamento cpn feí^ha 24 de Septiem 
bre; último; que-en 29| de dicho mes 
se , solicitó el reglamentario informe 
4e la Delegación Regia de Pósitos, y 
qpe ; informadp ,por  ̂dicho Centro, ha 
sidd devuelto /ql eiqpediente, a este Mi
nisterio para su resolución definitiva:
. Considerando que en el asunto a



áe M adrid .-Ñ 'u^  4 Ñ ovienibre 1923 533
que se contrae el recurso interpuesto 
hay -que .pad’tij; ,de .un hecho indiscu
tible, cual es el de que el Pósito, de 
Zuheros ha percibido' dios veces' de 
distifítas personas -un* mismo  ̂débitOj 
por la doble subasta que se ha cele
brado de: unas mismas fincas; y que 
mientras el primer rematante^ qxie 
pagó e ingresó en las arcas del Pó
sito el importe del remate, no pudo 
i nscr ib i r a ' su nombre l as d nd icadas 
fincas, el segundo rematante, que 
tambíórí ingresó el precio de ellas, las 
inscribió'el Registro de Ha Propiedad; 
habiendo tenido lugar, por tanto, dos 
contratos, que - aunque válidamente 
celebrados, uno de ellos, el habido en
tre el,.Pósito 'y el ’recurrehte, no há 
llcgacío ‘ Cii ningún momento a . cum
plirse/ por nO haber* recibido una de 
las partes las fincas objeto del mismo: 

Gofisiderando que, según doctrina 
del Gócítgp civil, los contratos válida
mente celebrados pueden anularse 
siempre que adolezcan, de alguno de 
los vicios que los invalidan, confor
me a la.; ley; qtie uno de estos vicios 
es la falsedad: de la causa ô  el error 
acerca de ella  ̂ en .cuyo caso,, median.-, 
do biqehá fe por parte 'de  los contra
tantes, procede ía restitución^ de las ’ 
cosas que fueron objeto, del contra- . 
to; que la falsedad o* * error de la 
causa en el contrato celebrado en
tre ei . Pósito de , Zuhe.ros y el, recu
rrente consiste en que a l. verificarse 
la venta, se suponía que las fincas' ob
jeto ,die ella gestaban inscritas en el 
Regiáiro de la! Propiedad a nombre del 
deuóór;: que es de estimar la buena 
fe d¿e f). Manuel Güijárró éñ la ce- 
lebracióil. del; remate, y ^otorganiienlo 
de la escritura^de venta-, ya que, como 
se dice,,-áuponia que las fincas' se h a 
llaban en compjetá libertad y podían 
inscribirse a :su nombre;, que tampo
co puede -imputársele morosidad al 
recurrente en’ la reálización de los 
actos de ejecución, pues otorgada a

su favor la escritura de venta el 28 
de Julio de .1914, y liquidados los, de
rechos reales el 9 de Sépticmbre sí- 
guieiite,' dos días desp'úés ’lá préserito 
en el Registro, que. rechazó ,1a Ing- , 
cripción por el defecto insubsañáble 
de aparecer inscritas las fincas a liom- 
bre de tere.era persona; y que; por 
todo ello, el Sr. Guijarro tiene indis
cutible derecho a que el Pósito le res
tituya el precio que pagd como. com
prador:

Gdnsíder&do que con está ,equita-r., 
tiva y jlista ‘ sblücióñ tío  ̂S;e infiere 
perjuicio alguno a l ; Pósitpíde ¿uhe- 
x* os, y a. que, corrio.se h a  expuesto an-, , 
teriormen te,,' íiigresadó: en • sus arcas 
por el segundo reniátánte^ importe 
del dób.ito que , perseguía,; hay que 
considerar indebidamente;' -percibidas 
las 700 pesetas qué ingresó D. Manuel 
Guijarro, como ;prim er reiriátante de 
las fincas objeto de la doble; subasta, 
puesto que' dichas fincas no llegó a 
inscribirlas a su. nórnbre: '

Gonsiderando que el hecho expues
to por- el recurrente én̂  su escrito, de 
que adquirió ' déspúésj por 'escritura 
pública del segundo rematante lás dos 
mencionadas fincas/ para ' nada debe, 
ser' tenido eh Cuenta por la Admiriis^ 
Iración,. cuyas relaciones, con ese' sé-' 
gundo'rem atante finalizaron cuando 
consignó el precio, se Te .otorgó la es- 
critiirá de venta y la inscribió en el 
Registro, desde; cuyo momento pudo 
vender a quien tuviera pbr conve- 
.niéilte, siíi que éstos áctós sucesivos 
tenga .la Administración derecho a ih- 
tervenir p o r ningún concepto,

S. M. el Réy (q. Ti), g.) ha tenido 
a bien estimar él, recursó/de alzada 
interpuesto por D. Manuel Guijarro 
Ortiz Leyva,; quedando, en su conse- 
cuenciá, revocado él ácüérdo \áe Ha 
Delegación Regia de¡ Pósitos de 9’ dé 
Mayo de 1917, y resolviendo en, .su 
lugar que por el ' Pósito de Zuheros 
se abonen, al interesado, las 700 pese

tas que ingresó como primer rem.a- 
tanto de las fincas embargadlas a don 
Manúel Camaclio Romero. '

Do' que de'Real orden digo a V S. 
..para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a. Y. S. muchos años, Madrid,; 2 de 
Noviem,bre de 1923; * • —

El Jefe encargado del. despacho,
A. GARCIA

Señor Jefe encargado del dlespacho de 
la DelegacidnpRegia de Pósitps. - .

lii

l E i ^ á r r á i í E i K s . i p r r i i i a í s

,mRE&OIO.m:6 ENERAL DE LA 0 £ U -  
 DA V CLASES; PASS VAS' ' ''
Señqla7nie7ito ; dé pagos para la pró

xima semana.' ‘ .
Esta Dirección general ha 'ácor- 

dado que én los .días 5 al 10 del 
actual se entreguen por la Caja de 
la misma los való'res conslghadps 
en señalaniientos anteriores q ú e ’no 
hayan sido recogidos,; y adem ás,los 
comprendidos  ̂ en las’ facturas si
gu ien tes : , . : :

'.Pagccs 'de .créditos' de Ultramar 
reconocidos por los Ministerios de 
Guerra, Marina y esta:Dirección g e 
neral á los -preséntadores en. Ma
drid, y por giro postal a' los'dém hs 
de facturas del .turno ;prefereñie, 
con. arreglo al Real decreto de;G28 
,de,Oc,tubre de 1915, que se consig
nan  on, las relaciones que a l, final 
,se insertan.

Entrega' de; títulos de la ''Deuda 
perpetua al 4 por iOO interior,-'emi
sión de 1919, correspondientes a las 
facturas de canje de la emisión , de 
1920, hasta la factura núm,. 2.3.7.78.

Madrid, 2 de Noviembre dé A923. 
El Diréctoi; geñer'ai, Arturo Úbrcat’.
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cerse por la Tesorería de este Qen

NÚMERO DE LA

PROVINCIA

Dirección i elevación

39.838 1 .1 0 2 Córdoba.. . . . . ...............;
58.465 1.906 Málaga.................  . . . . . .
58.466 1,906 Idem......... .
68.203 2.130 Alicantr*........... .......... .
67.262 2 .1 0 0
68.868 2 098 Zaragoza...................... ..
70.026 3.172 Málaga.............................
70.758 780 Logroño.................... .
72.290 4.303 Barcelona.................. .
72.291 4.304
72.292 4.305
72.293 4.306 Idem............................... .
72.294 4,307 Idem ............................
-72.295 4.308
72.296 4.309 Idem .......................
72.297 4.310 Idem ...................... ...........
72.298 4.311 Idem .................................
72.299 4.312 Idem ........................... .
72.300 4.313 Idem .: ............................
72.301 4.314 Idém.................................
72.302 , 4.315 Idem .................................
72.303 4.316 Idem.................... .
72.304 4.317 Idem.................... ........
72,. 305 4.318 Idem.................. ..........
72.30^ 4.319 Idem ................ .
72. aoé 4 82l Idem......... .

■ 72.309 4.822 Idem ................ ..........
72.310 4.323 íderii.................. ........ ..
72.311 4.324 Idem.................... ...........
72.312 4.325 Idem......... .......... ............
72.313 . 617, Oviedo . . . . . . _______. . .
72;3ÍU 1.301
7,2.315 l.? 0 2 Idem..............................
7 Í .3 Íg í:3tíá í d e n S : ...........
7 2 .§ l7 1.304 Idem .................... .
72.318 1.305 Idem ................... ............
72..319 138 Idoni........... .............. ....
72.820 ?> Madrid..................
72..321 937 Zam ora........................ ..
72.322 938 Idem ....................... .. .

,72 .323 939
72.324 940 Idem ...............................
72.325 746 Falencia........... ............
72.326 1.666 Huelva......... . . . . . . . i . . ;
72.328 ,421 á lav a .......................
72.331 í> Madrid............................
72.332 618 Oviedo.............................
72.3.33 619 Idem.................................
72..334 620 Idem .. . : .........................
72.3.35 621 Idem.................................
72.336 622 ídem .................................
72.3,37 623 Idem.................................
72.338 624 ídem.................................
72.339 625 Idem.................................
72.340 626 Idem....... .............. ..
72.341 627 ídem .................................
72.343 1.906 Cáceres.................... .
72 344 1.905 Idem........... .....................
72.345 Madrid..............................
72.346 1.390 Baleares............................

NOMBRES Y ABELLI OS OE LOS íí<TERKSÁDOS

B . Francisco Librán Fernández.. . . . . .  v.. *,
= Francisco Palacín Lozano.. . . . . . —  . . . .
Él mismo . V,. . . . . . . . -----          . . . .
Hipdlit'b Bélmónte Cerdán . . . . . . . . .  ■...
Miguel Morá Grómez... . . . . . . . . .  *.. . . . . .
Blas Calabia .íiménez   ...........
José Lozano Esquina  ....... .|. . . . . . . ,
Cónstantirio Mendizábal Medra no.
Jsid¥o Gliment Mássó L i l . i . ¿  ---- ^ .,
Jaime Vallés Olivella. . . . . . . , . . . . . . . . . .
Tomás Qarré Sabater . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Éenjamín Belles Tena __ __. . . . ’. . . . . . . .
Jésús Hernálid^z CabañalV.. . . . . .  . . . . .
Fá^cdal Bubio Rodi^íguez . . v. . . . . . . . . . . .
Jaciiito Silvestre Casas.. . . . . . . . . . . . . . . . .
José, Balbra Sal as. . . . . . . . . . . . . .
Pascua'" Arracil Cámallonga. . ., i . . ;  . . . . .
Jaiíñe' Fuigdengola Pontes . :    _______ .
Julián Martínez Carrillo ---- *------ . . . . . .
Ramón Bipoll Gil . ......... .......................
El mismo      ........................ ............... ....
Julio Móí al Marti ....................
Manuel Villanueva Escrich. . . . . ; . . . . . . . .
Anselmo Martín Bonet ......... .
José Noy a Ĝ arr igos ................. .
MkteoT^ósell Casafías  .........  .
Bomíngo Fortufid Guimerá   ........... .......
El mismo . . . . ............................... ........
David Mauri Miró  ..........................
El mismo.. . . .  i.  ---- . . . . . . . . . . . . . ; . . . . .
Rám'óñ Carvajal Trabanco  ........... ........
Manuel Roige Roca . . . . . . . . . . ----
Emilio Figuerola Amorós. . . . . . . . . . . . . . .
l’T rnismo    ......... ^.
Francisco Guin Sardá .........
Ramón Cucur^Tla Terror................ .. . . . v.
Claudio Simó V idal.. . . -----    . . . . . . .
Juan Pisoriero Borrego  ...................
Antonio Práda Alonso . . . . . . . .................
Ñiéánor Nogueras Ruiz  ........... ............
Wenceslao Andrés Alonso. --- '........ ....
Isidoro Castaño B lanco  ......... .....
Marcelino Blanco H oldán . . . ---- --
Ránión Fuentes Toledo.     ......... .........
Fidel Argote Pérez. .................... ..........
José Fernández Vázquez................ ......... ..
José Alvarez A lvarez..............................
Rogelio'Noval C arrera............. ; .............
Joaquín Gutiérrez Vázquez........................
Nicolás Valle Alvarez.................................
Alberto Iglesias G arcía.............................
Manuel Delgado García............................
Eladio Melquíades Ig les ias   ........
Mariano González Incógnito......................
José Domínguez Rodríguez . . . . . . . . . . . . .
Víctor Navez L anda .................. ....
Maximino Durán Alonso ...............
Diego Blázquez Fernández   ......... ..........
Patricio Lucía Al aya...................................
Domingo Pérez Quetbla^ ...............

IMPORTE

pesetas

209.00
97.50

585.50
305.25 

. 27,00
423.00

54.00 
75,00^
31.00

390.00
48.00
37.50 

-  77,25
344.00 
4V9.7D
115.00 
549^50 
48*3,00

46.00
40.00
29.00
96.00 

. 22,25
' 72,00 ^

70.00
45.00

557.50
79.00 

1,00
57.00 
28,75,
72.00

241.25
53.00
38.00
75.75

176.50
59.00

574.00 
502,50:
129.50
171.75
414.00

78.50
17.50
73.75

448.00
60.00
77.75
37.50

139.00
124.25 
133 00 
126 00
210.75 

66,00
150.00
210.25
125.00 
65,00

Madrid, 2 de Noviembre de 1923.—El Director general, Arturo Forcat,
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FOHEPÍTO

NEGOCIADO CENTRAL

I  Vista ja  instancia presentada por 
|D . Juan  de Rueda y Trujillo, Ofi- 
|c ial segundo de Adm inistración ci- 
pvl, afecto a la Jefa tu ra  de Obras 
Ipúblicas de Las" Palm as (Canarias) 
jy el certificado facultativo que a la 
im ism a acompaña,
¡ S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle quince días de 

|p^rórroga, con medio sueldo, a la 
j  licencia que por enfermo le fuó 
j  otorgada  ̂por Real orden de 2 de 

Octubre últim o, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento para ejecución de la ley 
de 22 de Julio de 1018,

De Real orden comunicada lo di
go a V. S. para su conocimiento y 
demás efej^tos. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, 2 de Noviem
bre de 1923.— El Jefe del Negocia
do Central, César A. de Arruche. 
Señor Ordenador de Pagos de este 

M inisterio.

REGIA DE TRAIAS-
PORTES p o n  FERROCARRIL

CIRCULAR

j  Demostrada, por ya larga expe
riencia, la incapacidad de las in s
talaciones y, en general, la insufi
ciencia de los medios de explota
ción de las Em presas ferroviarias 
en relación al tráfico de m ercan
cías, ante las quejas que cada día 
se producen por falta de m aterial 
rodante para las facturaciones por 
vagón completo, se hace indispen
sable que la Adm inistración actúe^ 
cerca de las mismas Em presas, de 
la m anera más eficaz posible y 
dentro de los medios a su alcance, 
para conseguir la m ejor utilización 
de los vagones de m ercancías, cbn 
el fin de aum entar los tonelajes 
globales transportab les y de que la 
escasez, ya que no la abundancia 
de m aterial, _sea repartida, en ge
neral, del rñodo más ejqiiitativo y 
más en arm onía con los intereses

generales, entre las regiones, entre 
las estaciones y, finalmente, entre 
los usuarios que piden vagones; 
todo sin perjuicio de que necesida
des urgentes, que podrán ser pues
tas de manifiesto por las A utorida
des locales o apoyadas por las m is
mas con las justificaciones necesa
rias, m otiven medidas de excepción 
o de preferencia especiales.

En consideración a lo que ante
cede, esta Delgación Regia ha d is
puesto :

Prim ero. Los Ingenieros segun
dos Jefes de las Divisiones técnicas 

, y adm inistrativas de ferrocarriles, 
asistidos de un Interventor, que el 
Ingeniero prim er Jefe respectivo- 
elegirá con las debidas y a ser po
sibles m ejores condiciones de coña- 
petencia, experiencia especial y ac
tividad, se ocuparán exclusivam en
te de que las Em presas ferrovia
rias, inspeccionadas por las divi
siones a que pertenezcan, d istribu 
yan el m aterial móvil de vagones 
que se produzca en vacío, en tre  las 
regiones, entre Tas estaciones y en
tre los expedidores como m ejor 
convenga al interés público, den
tro de las reglas de carácter gene
ral establecidas por esta Delega
ción Regia y sin perjuicio de las 
medidas especiales que esta m is
ma Delegación pueda acordar para 
casos o transportes determ inados.

Segundo. Al fin indicado en el 
apartado que antecede, los Inge
nieros segundos Jefes sé pondrán 
de acu erw  entre sí y se reunirán  
cuando caulquiera de ellos lo con
sidere necesario, sometiendo, en su 
caso, las discrepancias a esta De
legación.

Con el mtsmo fin se dirigirán di- 
rectámente,Ka las represn taciones 
de las E m p resa s . ferroviarias que 
inspeccionen sus Divisiones respec
tivas, a los Ingenieros prim eros 

/Jefes de estas Divisibne's, para to
do lo que requiera la* debida arm o
nía de los servicios ferroviarios y 
a esta Delegación.

Tam bién podrán com unicarse di
rectam ente con el personal subal
terno y  auxiliar de todas clases de 
sus Divisiones respectivas, hacién
dole prevenciones, dándole órdenes

o reclam ando los inform es que 
consideren convenientes.

Tercero. Los Ingenieros, según-, 
dos Jefes y los Interventores a que  
se refiere el apartado prim ero, ac
tu arán  principalm ente, junios o se
parados," recorTiendo las líneas y 
las estaciones; debiendo entender
se por los mismos y por el perso
nal de las Divisiones, que la  m i
sión que han de cum plir tendrá el 
carácter de extraordiparia im por- 
íancla j ,  además, que las reso lu
ciones o consultas que adopten o 
form ulen los Ingenieros segundos 
Jefes tendrán la consideración de 
especial urgencia. . T j '

Cuarto. Las Em presas ferrov ia
rias y agentes de todas clases de 
las mismas estarán obligados a pro
ceder en arm onía con lo dispuesto 
en. lo que antecede, y los Ingenie
ros segundos Jefes de las Divisio- 
U0 S cuidarán, en todo caso, de que 
se conserven las responsabilidades 
que. ante los usuarios de los fe rrú - 
carriles y ante el Poder público, de
ben asumir las mismas Empresas, se
gún lo establecido en el Código die 
Comercio y en las leyes y disposicio
nes administrativas. .

Quinto. Los Ingenieros segun
dos Jefes tendrán, iniciativa para 
proponer m ultas y el que se exi
jan resporisabilidades de otro o r
den a las Em presas ferroviáriás, 
e igualm ente para proponer la se
paración del servicio de los agentes 
de cualquier clase y categoría do 
las Em presas, de conform idad con 
lo establecido en el artículo 15 de 
la ley general de Policía de ferro 
carriles de 23 de Noviembre de 1877.

Lo participo a Y. S. para su co
nocimiento, el de las Em presas fe
rrov iarias inspeccionadas por la 
Di\usión de ferrocarriles de su dig
no cargo y demás efectos, debiendo 
V. S. dar cuenta a este Centro de 
la inm ediata im plantación de cuan
to en la presen te se ordena. Dios 
guarde a Y. S. m uchos años. Ma
drid, 2 de Noviembre de 1923.—>EI 
Delegado Regio, A. Valenciano. 
Señores Ingenieros Jefes de las 

cuatro Divisiones técnicas y ad
m in istra tivas de ferrocarriles.

ÍS. A»,). Paseo de San VIcoate, 20. T^b




